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PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

MINUTEMOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. 6.] 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.

limo. S r .: Enterada S. M. la Reina (Q. D. G.) de 
las observaciones hechas por el Consejo de Adminis
tración del Canal de Isabel II á la Real orden expe
dida por este Ministerio con fecha 10 de Marzo últi
m o, en la cual, con el fin de fijar para lo sucesivo 
la manera de satisfacer los gastos que origine la 
construcción de las alcantarillas de M adrid,que de
be ejecutar la empresa del C anal, se d ictaban, de 
acuerdo con lo informado por el Ayuntamiento de 
esta capital, las disposiciones siguientes :

1.a Que la tercera parte del importe de las nue
vas alcantarillas que había venido satisfaciendo el 
Ayuntamiento se abonara en Jo sucesivo por el 
Consejo de Administración del Canal, con cargo á 
los fondos procedentes de los arbitrios autorizados 
por la ley de 19 de Junio de 1855.

2.a Que las dos terceras partes del importe de 
las mismas alcantarillas siguiera pagándose por 
los respectivos propietarios de Madrid, quedando 
autorizado el referido Consejo para su cobro bajo

las mismas condiciones con que lo verificaba el 
Ayuntamiento.

Y 3.a Que todos los gastos que ocasionaran las 
reformas, demoliciones ó nuevas construcciones de 
alcantarillas en las calles en que se hallaban ya eje
cutadas se costearan en su totalidad por ol citado 
Consejo con cargo á los arbitrios mencionados.

Resultando de los antecedentes suministrados 
por el Ayuntamiento en su comunicación de 17 de 
Mayo próximo pasado :

Que conforme á la Real órden de 23 de Agosto 
de <1766 habían pagado los propietarios las dos 
terceras partes del coste que ocasionaron las alcan
tarillas de las calles de las H uertas, Santa María, 
San Juan,'Costanilla de los Desamparados, Fúcar 
y de la Berengena:

Que por Real órden de 20 de Junio de 1768 
se dispuso que los dueños de casas que se habian 
ofrecido á hacer el acometimiento pagasen tres 
cuartas partes del coste de la proyectada obra de 
una alcantarilla de la calle del Arenal:

Que á consecuencia de lo informado por el Con
sejo de Castilla, en cumplimiento de la Real órden 
de 25 de Abril de 1782, y de lo expuesto por la 
Junta de Propios, en vista del anterior informe, se 
acordó, por Real órden de 15 de O ctubre de 1783, 
que pagarán un tercio del coste dé las alcantarillas, 
fijando esta porción para lo sucesivo:

Que en 1783 contribuyeron con la tercera parte 
para la continuación del trozo de la que había ya 
hecha en la calle de los Tintes:

Y por último , que en consideración á estos an 
tecedentes, y conforme con lo propuesto por su Co
misión de obras, acordó el Ayuntamiento en 11 de 
Abril de 1853 que los propietarios satisfacieran 
en lo sucesivo el importe de las dos terceras partes 
de las alcantarillas que se construyeran en la capi
tal, bajo cuyas bases se han ejecutado los ramales 
de alcantarilla de las calles del Rio, Molino de Vien
to, Corredera de San Pablo, Union y Yergara; que

este acuerdo recibió la aprobación de la Diputación 
en 8 de Mayo siguiente, y después la del Gobierno 
por la citada Real órden do 10 de Marzo de 1856: 

Vistos el Real decreto de 18 de Junio de 1831 y 
la ley de 19 del mismo mes de 1855 :

Vistos los diferentes acuerdos del Ayuntamiento, 
aprobados por Reales órdenes de 23 de Agosto 
de 1766, 20 de Junio de 1768, 25 de Abril de 1782, 
15 de Octubre de 1785. y con especialidad la de 10 
de Marzo de 1856 :

Considerando que lia sido de uso constante por 
más de 90 años proponer las Municipalidades y re
solver el Gobierno la manera de satisfacer los gas
tos que ocasiona la construcción de las alcantarillas 
de las calles de Madrid :

Considerando que de relevar*áda propiedad en 
lo sucesivo de este gasto sería notoriamente des
igual la condición de los propietarios de casas en 
que existen ejecutadas, toda vez que estos han con
tribuido con la parte que les ha sido asignada : 

Considerando que la Real órden de 10 de Marzo 
de 1856 se limita á confirm ar el acuerdo del Ayun
tamiento , aprobado por la Diputación provincial: 

Considerando que se ha distribuido el coste muy 
equitativamente por estar en proporción con el ser
vicio dispensado á la generalidad del vecindario y 
al particular de los propietarios contribuyentes: 

Considerando que el Consejo de Administración 
del Canal de Isabel I I , como delegado del Munici
pio, en v irtud del acuerdo referido, confirmado por 
el Gobierno de S. M., tiene facultad bastante para 
obligar á que los propietarios paguen lo correspon
diente á sus respectivas cuotas :

Considerando que el Real decreto de 18 de Junio 
de 1851 y la ley de 19 de igual mes de 1833 están 
enteramente conformes con la Real órden de 10 de 
Marzo de 1856 ;

La Reina Q. D. G 7, de acuerdo con lo inform a
do por la Sección de Gobernación y Fomento det 
Consejo Real, ha resuelto que la citada Real órden

de 10 de Marzo de 1856 se cumpla y ejecute en to
das sus parles.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 24 de Enero de 185Í.—Moyano.-- 
Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE ESTADO»

Dirección de com ercio .

El Cónsul de España en Amberes participa á 
este Ministerio, con lecha 20 del actual, que conti
núa la exportación de cereales para España en ban
dera extranjera, particularm ente del trigo blanco 
de Zelanda y rojo de A m érica, y que se han em
barcado desde t.° del corriente más de 36,000 fa
negas con destino á Santander y Bilbao.

Al comunicar á esta prim era Secretaría de Es
tado el Cónsul general de España en' Odessa el en
vío, de orden de S. M., á la Sociedad Económica de 
Valencia de 7 fanegas de las mejores calidades de 
trigo de la Rusia meridional, da sobre el cultivo 
de este grano algunas noticias interesantes, que se 
publican á continuación para conocimiento ele los 
agricultores.

« El más estimado es el que producen las cer
canías de Taganrog, que ganó la medalla de premio 
en la Exposición universal de Londres, y que se 
extrae por este puerto: se siembra en primavera; 
es el que resiste más á la sequía , y por consiguien
te el preferible para países meridionales, más ó 
menos expuestos á ella, siempre que el labrador 
pueda disponer de un terreno fuerte y  que haya 
estado al menos cuatro años en baldío, condiciones 
indispensables para esta especie de trigo. Todos los 
propietarios ilustrados de este pais, guiados por la 
experiencia, y convencidos de que es axioma gene
ral en agricultura que la traslación y renovación 
de la semilla es el medio más eficaz para perfeccio
nar los produetos, adoptan este principio, apro

piando la semilla á las condiciones peculiares de 
sus respectivas haciendas. Cuanto mayor sea pues 
la diversidad de semillas que se ensayen en Espa
ña, más fácilmente se llegará, en mi concepto, á 
satisfacer las distintas exigencias de nuestras pro
vincias , que es el fin im portante que el Gobierno 
de S. M se ha propuesto.

)>El trigo blando de Podolia, Polinia, Kievv y Be
sa rabia, que en el pais llanqan Ozimia, es el que más 
abunda, y  lo hay de varios colores: blanco, amarillo 
y rojo, sogun el clima y la naturaleza del terreno, 
habiendo acreditado la experiencia que el trigo 
blanco y amarillo de ciertas provincias adquiere 
otro color y carácter cultivado en otras. La siembra 
de este trigo se efectúa desde principios de Setiem
bre hasta mediados de Octubre con g! fin de-que 
las plantas puedan arraigarse bien antes de quedas 
nieves cubran los campos, sin cuyo requisito corre 
siempre grandes riesgos la cosecha.

»En las comarcas de Odessa y en otras provin
cias meridionales se cultiva también con éxito otro 
trigo tierno llamado G/u'rco, muy conocido y apre
ciado en todos los mercados de Europa ; se siembra 
indistintam ente en otoño y en p rim avera , según 
las condiciones de tas TocamTades, pero la prim era 
siémbra da mejores resultados cuaudo las alterna
tivas de hielo y deshielo, harto frecuentes en este 
pais durante el invierno, no perjudican á la planta, 
pero en general, se prefiere la siembra de prim a
vera. que se efectúa inmediatamente después de ha
berse disuelto las nieves. Hay ademas el Arm iétka , 
ó trigo duro, que so cultiva en grande escala en las 
provincias de Ekaterinoslan y Jersona y particu 
larmente en ías litorales del m ar de AzofiU

MINISTERIO DE MARINA

GUARDA-COSTAS.

La escampavía invencible, del trozo de Poniente, 
apresó en la noche del 17 del corriente y aguas de 
Algociras un bote con 10 bultos de tabaco.

TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERALES.

. - ■

DEPARTAMENTO DE LIQUIDACION DE LA DIRECCION GENERAL de  la  d eu d a .
E stado  dem ostra tivo  de los expedientes de créditos procedentes de atrasos dél material t ------ . - —  r ............................................. «• -  *« «"•«“ lM "'«* f— -  i ' ™  ■ —  ' ™  «anstacerse en billetes del Tesoro

de laclase y con los intereses quo á continumiLui ^  expresan.

Número 

de los expedientes.

FEC

del acuerdo de la Junta.

;ha ,

de la expedición del mándalo.

Numero 

de estos.

NOMBRE

de los interesados,

Procedencia 

del crédito

Clase
*

en que deben satisfacerse y fecha desde que han de regir los intereses.

Importe, 

Reales. Céntimos.

2.014

731

867
3,327
2,732

731 
1,849 
3,252 
2,89 a  
3,326 

'4,772

3,401

9 de Setiembre de 4856.

19 id. id. ;

3 de Diciembre id.
42 id. id.
Id. id. id.

49 de Setiembre id. .
42 de Diciembre id.

3 id. id.
43 id. id.
42 id. id.
49 id. id.

Id. id. id.

•#

í do Diciembre de 1856.

5 id. id. <

Id. id. id,
45 id. id.

Id. id. id,
16 id. id.
49 id. id.
22 id. id,
30 id. id.

. c >

263
261
265
266 

i 267
268 

' 269 
 ̂ 270

271
272 

í 273 
* 274

275
276
277
278

i • ’

D. Alejandro Soler y Duran .................................. .........................................* ...........................

D. Francisco Bichamhach....................................................................................................................  \
D. José Baldinger........................... .......................................................................................................................j
D. Juan Baüer................................................................................................................... .................. 1
D. Juan Zeffel............................................. * * * ......................
D. Francisco W irtz . ........................ ..........................................
D. Antonio Miesch...................... ............................. ...............1
D. Francisco Degen........ ................................................................................... .............................

Doña Josefa Flores.............................................................................................................................................

El pueblo de Galbarras. .............................................................................................. .........................

D. Andrés Baranéy.................................................................................................. ... .............................

Los herederos de D. Pedro Puigdehan.......................................................................

Doña Feliciana Arciniega............................................. .............................................. .........................

El Ayuntamiento de Bilbao.................. .... ..................... .......................................................

El pueblo de Mirabeche.......................... .... ............................................................................ ....

El Sr. Conde de Sástago...................................................................... ...................................................

El pueblo de Modubar de la Emparedada......................................................j
Idem de Grisaleña.....................................................• .................................................................................J
Idem de Quíntanilla de Somuño_____________  _________

Cargas de justicia.,.................

) Haberes de Cuerpos suizos.. ..

Fianzas.
Medio diezmo.
Suministros.

Haberes de Cuerpos Suizos, 
Anticipo forzoso. 
Fortificaciones. 

Suministros.
Medio diezmo.

Cargas de justicia.

Medio diezmo.i

No preferenle con intereses desde 4.° de Julio de 4851. . ......... ..

.  ̂ ! 

Preferente con intereses desde 4.r de Julio de 4854 .

No preferenle con intereses desde 1,* de Julio de 4851............
Id. id. id............................... .

Preferente. id. id............................................
No preferente. id. id......... .......... ....................

Preferente. id. id .. . ........................ . . . .
No preferente. id. id ... . .  v..............................

Id. id. id ... ......................... .
Id. id. id----------------- . . . . . . . . .
Id. id. id............. ........................
Id. id. id........................... .................

Id. id. id .. ...................................... '*

, 246,811. .44 ~
4.402..86 

i . 6,902.53 
) 23,936..24

43.464.. 09
82.342..48
37340..24 

‘ 3,476..48
730 
675 

25,882 
48,386. .09
9.458..83 
4,000

22,957
97.785..50
8.343..39

43.483..59
4.997..74
3.363..62 

( 4,254..74

653.000. .47

NOTAS. L* El importe de los mandamientos de-pago números 263, 264 al 270 v 275. ha figurado va en el estado del mes de Setiembre último eníre los pendientes de expedición: advirtiéndose que ol primero representa la mitad del crédito reconocido á los herederos de la Duqnesa de Síjn 
Fernando, y  el último también la mitad del reconocido ú D. Pablo Baraney. * _ . '

2* Los créditos que aparecen sin haberse expedido mandato de pago, aunque aprobados por la Junta, es en razón de no haber acudido los interesados ;i recoserlos, A fallarles algún requisito que acredite la personalidad de los qne los reclaman,.
Madrid 15 de Enero de 1857—El Jefe del Departamento ,  Manuel Mamerto Secades.«=V.° B.’= E l Director general, José Sánchez Ocafia " -

DIRECCION GENERAL DE BIENES NACIONALES

SECCION DE CONTABILIDAD

Eítado que detalla los ingresos calculados para el año de 1856 en el presupuesto especial de ventas de bienes del Estado, del Clero v 20 por 
100 de los de Propios, con arreglo á la ley de 16 de Abril del mismo; lo que resulta recaudado en dicho año, v las diferencias que aparecen, 
según las cuentas y estados anticipados que existen en esta Oficina general.

CONCEPTOS.

Capitales de las venias 
que fueron copsiderados 

en el presupuesto del año 
de 1856,

f f
Recaudación obtenida 

por los mismos conceptos 
en el expresado año.

Total ingreso 

en 1856.

Cantidad líquida á rea
lizar por ventas en 1856 
que fue consignada en 
presupuesto por los dos 
primeros plazos y los 

anticipados.'

Diferencias entre 
consignado en pre?

liza

De ruanos.

el ingreso líquido 
;upuesto v lo rea- 
do.

De más. .

Por bienes deLEstado..................... ...................

„ del ex-ln íante D, Cárlns...................

-----  de Propios, por el 20 por 100.......

\

( 60.000,000 

)
422.000,000

54.333,332

9.74 4,894

85.041,273 j 

7.146,246

f 402.472,380 4 81.493,082 79.02Ú,Wí D

533.333,332 402.472,380 402.472,380 184,4 9.3,082 79,0?0,702 D

NOTAS.

4.* La comparación de los ingresos calculados con lo recandado se entiende que es bajo la base de las cantidades que corresponden al presupuesto del año de 1856 en lu- 
f^r de los 48 meses, hasta fin de Junio de 4857, que comprende la ley de 16 de Abril último.
. 2-U No están comprendidos en estos ingresos la recaudación por las ventas de los bienes pertenecientes á corporaciones civiles, esto es, por Propios, Beneficencia é Ins
trucción pública, porque no corresponden al presupuesto general del Estado, v por lo tanto no fueron considerados en el mismo, ni tienen comparación. Sin embarco consta 
del resultado que arrojan las cuentas de acreedores al fondo especial de ventas que se han recaudado en los tres primeros trimestres de 1856 por este concepto 44 173 833 rs 
Y que hay suscritos pagarés por los vencimientos de los plazos desde 4857 á 4875 hasta la cantidad de 243.945,639 rs.

3.V La baja de la recaudación , respecto de lo consignado en presupuesto, procede de la suspensión de las ventas , acordada en Reales decretos ‘de 23 de Setiembre v 44 de 
Octubre últimos.  ̂ - 

Madrid 2$ de Enero dé 48$7 ,**Luis de Estrada,

E stado que demuestra los productos consignados en eJ presupuesto general de ingresos ordiua- 
ríos para el ano de 4856; lo recaudado en el misino, y las diferencias que aparecen según 
resulta de las cuentas y estados anticipados de ingresos que obran en esta dependencia 
general.

Cantidades pre  Recaudación
DIFERENCIAS.

CONCEPTOS. supuestas en el obtenida en el De más en lo De nténos eh lo
año de 4856. mismo año. presupuesto. presupuesto.

3.797,009 2.863,844 933,465 » '

Rentas de los bienes del Estado..................................... . • • • 1.336,325 4.742,485 465,860

__ de los bienes del Clero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 243)00,000 20.337;824 662,476 » :*
de los bienes de secuestros no declarados en venta. 460,000 333,728 426,272 )Y 1

Totales.................................. .. 26.593,334 25.277,584 4.724,613 405,860

Menos recaudación en metálico.

NOTA. Ademas de los 25.277,584 rs. recaudados en metálico por los cuatro conceptos expresados, se han recauda- 
do también por ventas antiguas ocho millones próximamente en papel de la Deuda para amortizar , los cuales no 
figuran en este estado por no estar calculado el papel en presupuesto; pero considerando que éstos valores nomi
nales pueden reputarse en una tercera parte de valor efectivo, viene á aumentarse la recaudación por esté concepto 
en 2.666,666 rs.; por manera que, léjos de haber estado en baja los ingresos, hay un exceso de 1.350,913 rs.

Madrid 28 de Enero de 1857.«»Luis de Estrada. ;

R E C T I F I C A C I O N  - ■ -

En el primer estado insertó.ai lapágina segunda dé la Gaceta d e ld ia  27 ¿di actual, ios;graí|ps*ha
rinas v semillas alimenticias prócedéhtesr del extranjero, se han introdueidoen desde pl 44 4# Julio
hasta el 31 de Diciembre de 4056, y  Óa^ta^ t^rre^íonmenles á la «avena, ochada ■< centeno, garbanzos, guijas y 
aguisantes, habas, habichuelas, m aá y trigo,» dofide dkfe: F. arrob., debe leerse* f<w*gpf, *qoe, como consta en 
el resumen que se halla despUes d é  misiuo estado; es I#unidad adoptada para apreciar la importación de dichos 
artículos.



QUINTA SECCION,
GOBERNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES, AYUNTAMIEN

TOS, JUNTAS, DEPENDENCIAS VARIAS.

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Negociado de Hacienda.

Por h  Dirección general de Aduanas y Aranceles se 
ha comunicado á este Gobierno de provincia la Real or
den que sigue:

«Por el Ministerio de Hacienda se ha comunicado á 
esta Dirección, con fecha 29 de Diciembre ultimo, la Real 
órden siguiente:

»Ilmo. Sr.: He dado cuenta a la Rema íO. D. G.) del 
expediente instruido en esa Dirección general sobre la 
necesidad de proveer á las de Adua
nas y Hacienda públicajteP  r^n^deÉP^ííW s d ^ p í e -  
cinlo y marchamo p a n y j j r y  Mec|d0|j 
En su vista, y de c o A r i^ fd f t  c |n  W  p i|ipueá^  po& 
V. I., S. M. se ha dígnate ip a i la r |ju e  Sp pocecji á ia  
construcción de 97 q u ^ a le ^  ift los p ip a e ^ s , # s e a  
precinto, y  293 # l » s  á H t a n ^ ó % ;  «afrc%nog saca»  
do este servicio W í * ^ Í |S f c -
minos y condiciones que se esTamecen en él pliego for
mado a! efecto por esa oficina general.

»DeReal orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes.

»La que tengo el honor de trasladar á V. S. pira su 
inteligencia y que se sirva disponer la publicación de 
dicha subastabajo el precio y condiciones establecidas en 
el pliego que es adjunto, como igualmente las muestras 
de los plomos y cajones para el envase. Al propio tiem
po recomiendo á V. S. que tan pronto como se haya ce
lebrado la subasta dirija el expediente á esta oficina ge
neral para su aprobación, el cual deberá estar revestido 
de todas las formalidades prevenidas por el Real decre
to de 27 de Febrero de 1862 é instrucción de 18 de Mar- 
zo del mismo abo.»

Lo que, en cumplimenta de te mandado en la p rein
serta Real órden, he dispuesto se inserte en los periódi
cos oficiales de osla capital y su provincia para que lle
gue á noticia de los que deseen interesarse en la subasta, 
que tendrá efecto el 10 de Marzo próximo venidero, á las 
doce de su mañana , en la sala de subastas de este Go
bierno dé provincia; advirtiendo que no se admitirá nfn- 
guna proposición que no se halle arreglada al modelo 
y se acompañe la carta de pago de haber hecho el de
pósito á que se refiere la condición 12 del pliego que 
se cita.

Pliego de condiciones bajo Uts cuales se saca á subasta la
construcción de plomos con destino al sello de generas y
efectos en las Aduanas del reino,

1/ La cantidad de dichos plomos será 97 quintales de 
los que sirven para precinto y 293 para marchamo.

2.a El material para su confección deberá ser ¡domo 
de primera dase, puro, y la forma, tamaño y demas, 
iguales en un todo á tes muestras que estarán de mani
fiesto en las oficinas do tes Gobiernos civiles de esta 
provincia y las de Almería y Barcelona ; en la inteligen
cia de que no serán admisibles ios que por efecto de la 
fundición ú otra oausa contengan prominencias, vacíos 
ú otros defectos por pequeños qúé sean.

3. Cada quintal habrá de darse envasado en un cajón 
de madera, construido gor cuenta del contratista, con 
la solidez necesaria para su trasporte y conforme á las 
muestras que asmismo estarán á la vista en los puntos 
indicados.v v-<* : ? -

4.a De la cantidad de quintales de plomos ya expresa
da , habrá de entregarse cofícluida por el contratista la 
mitad de cada dimensión, dando la preferencia á los más 
pequeños dentro del término preciso de un m es, á con
ta r desde el dia en que se le comunique la aprobación 
del contrato, y la otra mitad en la misma forma en todo 
el siguiente.

5.a Dicha eutre^a se verificará en te Administración 
de la Aduana de Cádiz, por cuyo Administrador, ó perso
na que delegare, serán reconocidos, tanto los plomos 
comq sus envases, y desechados de unos y otros los que 
no ISsuBafen '"15h fórrequiiítes deSfgnadoV dttedándb 
en la obligación el contratista de reponer las faltas en 
un breve término.

6.a Hecha la entrega en totalidad y aprobados que 
sean los'plomos y envases por consecuencia del recono
cimiento indicado, cesará la responsabilidad del contra
tista. á quien se expedirá por el referido Administrador

¿ y ~ é i  *1 remátenle m  
cantidad de plomos con sus correspondientes envases en 
el tiempo marcado, ó dejase de cumplir con las demas 
condiciones del contrato, se tendrá este por rescindido á 
perjuicio suyo; se celebrará nuevo remate bajo iguales 
condiciones, pagando aquel la diferencia de precio que 
hubiese del primero al segundo, y los perjuicios que se 
originasen por la demora del servicio.

A cubrir esta responsabilidad se aplicarán las canti
dades que en garantía haya depositado, y si no alcanza
sen, se repetirá Contra sus bienes por la via de apfemic 
y procedimiento administrativo, de que hablan los a r
tículos 14 y 42 de la ley de Contabilidad de f0 de Febre
ro de 4880,

No presentándose proporción admisible para el nue
vo remete r «l Gobernador de la provincia hará cons
truir por cuente de la Hacienda los referidos plomos y 
envase*,á perjuicio también del primer rematante con 
todas su* consecuencias.

8.a Los gastos de conducción y demas que se or iginen 
hasta la entrega de dichos plomos con sus envases en la 
Administración de la Aduana de Cádiz, $erán de cargc 
del mismo rematante.

9.a El precio máximun que se satisfará por cada quin
tal de plomo con su envase será el de 127 rs. 33 cénti
mos p o rtes  mayores, ó sea de precinto, y 146 rs. 70 
céntimos por los pequeños, ó sean de marchamo, no ad
mitiéndose proposición que exceda de las mencionadas 
cantidades, y adjudicándose el remate á la más venta
josa.

10. ©  pago tendrá lugar al mes siguiente de haberse 
hecho la última entrega, si esta se hubiese verificado 
ántes del dia 14, y si no al otro mes , en conformidad 
áeb &hstenm cte distribuciones de fondos que actualmente 
se observa. -

. Al, Las proposfeipnes para esta subasta se presenta
rán en pliegos cerrados, literalmente arreglados al mo
delo que al fipal se inserte, y autorizados con las firmas 
de los que las hagan ó sus apoderados, llenando en letra, y 
no en guarism o, los huecos que quedan en blanco ; en 
la inteligencia de que serán desechadas las que no mar
quen terminantemente el precio de cada clase de plomos

‘p r ^ m W ' d á F c d n ?
líquidos.

No se admitirá pliego alguno al anal no acompa
ñe documento que acredite haberse depositado previa* 
mente en Madrid, en la Caja genera! de Depósitos, y en 
Almena y Rárcetena , eo la Tesorería de cada provincia,
2.000 rs. vn. en metálico, acciones de carreteras, ó triple 
cantidad en thutes del 3 por 100. Concluida ja subasta, 
se devolverán en seguida los referidos documentos de 
depósitos. e tdép tónéfi}^  ~

43. Rl aefe se gelebrari ante tes Sres. Gobernadores 
de esta provincia * tes dq Almería, Barcelona y demás 
períxMfáS qué estol aesign£ren. Dará principio á la hora 
y  dia que en tes anuncios íseñalen los mismos, recibién
dose por espacio de una h p ra , bajó numeración correlali- 
liv á , las proposieiones qqe se presenten con sujeción á 
las condiciones H y  12; y pasado dicho tiempo se pre
cederá a la apertura de lis  pliegos presentados por tes 
lidiadores , declarando á |u  presencia lo adjudicación al 
mejor postor.

H % Si resultase empate entre dos ó más proposicio
nes, se abrirá seguidamente por espacio de media hqra 
otra licitación, teJübteo pi>r pliegos cerrado*, que f r u ta 
rán efe niMvo durante |s te  tiempo tan solamente los 
autores de aquoltes, ó s§i$ apoderados Mttemados pn 
debida forma, declarándole el remate á favor del que las 

^ ra fe re . - -
4 ,̂ Aqqel á cuyo fav|r «o <teól%re 1* ad¡udtea<*mj á 

los ocho días siguientes 4  en que se le dé conociinie¿te 
d ate  aprobaría» la sifbi#1a portesuporícrídad ,a fn - 
pfiará el depósito de que se habla en la cpndicioq 42 í
29.000 rs. en metálico ó su equivalente en acciones de 
c a r n ^ t t e r t ó d e l  3 por 100 ai precio de cotización 
ífei óctayo dia anterior al en p e  fe verifique.

Los dócwinentes que acrediten, asi el depósito como 
su am pli^ten  t sé pjfeserviiráp m  el expediente como 
garauMíi 4 $  sofe devuelton cuando
haya sido admteda la prnqera en tap a  ¿o plomps y en» 
vases, después dél reconocimiento de que trata la 5. con
dición, quedando dicha entrega en garantía hasta que se 
haya ejecutado la segunda, prévios ios mismos reqm^ 
sitos.

Dentro de ios mismos ocho dias otorgará ademas la 
correspondiente escritura de obligación y fianza á satis- 
fecet#** dé los referidos señoreí Gobernadores, y p re- 
sentérá én fe Admlíiistraefonde la Aduana uqa copla 
r n m i z m  irn m r n  M tóy  todo ooófe, r

A te

ápiól̂ cteff cte & M., icomidefánítê r sitií vsdor in efeete
hasta que la haya obtenido y sea comunicada.

Madrid 26 de Enero de 1857.^-Cárlos Marfori,

Modelo de proposición.

De conformidad con el pliego de condiciones publica
do en la Gaceta núm ero.. . . . . .  del d iá    y en el
Boletín oficial de esta provincia número................  el que
abajo firma , vecino de....................  se compromete á
construir, con destino al sello de géneros y efectos en las 
Aduanas del reino, 97 qftintales de plomos para precinto 
y 293 para marchamo, con su correspondiente envase ó
cajón cada uno , al precio efe........................... reales vellón
quintal de tes primeras y ........................  reales vellón el
de tes segundos, y entregarlos en la Administración de 
la Aduana de Cádiz en el término de un mes la mitad de 
ambas clases, principiando por tes de m archamo, y la 
otra mitad dentro del siguiente, admitiendo ademas y 
sometiéndose en un todo á las condiciones en dicho plie
go expresadas,

(Fecha y-fi«Ma.¿*--3rv
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SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES,

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.

Está vacante en el instituto agregado á la Universidad 
de Valencia una cátedra de latinidad y humanidades la 
cual debe proveerse, conforme al art. 121 del plan de es
tudios, por concurso entre tes Catedráticos de Instituto 
provincial que tengan título de preceptor ó regente de 
segunda clase para esta asignatura.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes á esta Di
rec c ió n  e n  pl té r m in o  d e  n n  m es. eon tad r, M Uia da
la publicación de este anuncio enL ]a„ Gaceta de Madrid 
del reglamento <Je 1852. .....

Madrid 28 de Enero de 1857 —El Director eeneral 
Eugenio de Ochoa,

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS
CASAS DE MONEDA Y MINAS,

Pliego de condiciones para la venta en subasta pública del
cobre que resulte existente en almacenes de las minas de
Riotinto en fin del actual, aprobado por Real orden de 

del mismo.

1.a Se subastan 12,000 arrobas de cobre afinado eme 
consiste en' 1
6,060 arrobas marca corona. . . . ) ,  .
6.000 id, id. E, Q . . . . . . .  j a Pimto de aleaciones.

12,000

Los precios mínimos que han de regir en la subasta 
serán tes que tenga á bien fijap ©1 Excmo Sr. Ministro 
de Hacienda en pliego cerrado, que se abrirá en el acto 
de ella.

2.a El cobre se entregará al contratista al grado de 
afinación indicado, asegurándose de ello en e f  acto del 
recibo; pero verificada su admisión, pierde el derecho á 
toda reclamación. Si al verificarse la entrega en los al
macenes de Riotinto faltase alguna corta cantidad de co
bre , se completará con los primeros productos.

3.a Las proposiciones á las partidas de cobre que se 
vendan son independientes, y por lo mismo la adjudica
ción recaerá en el postor que ofrezca mejor precio.

Ademas se admiten posturasá lotes de 1.000 arrobas 
de cada clase de cobre que se anuncia.

*■ El rematante se obliga a recibir el cobre que se 
subasta en los almacenes de las minas de Riotin lo pré- 
\ io el pago de su valor al precio en que lo remate pu
diéndolo vender libremente en el interior y exportarlo 
al extranjero sin que tenga derecho alguno que satis-
faGÓp,

5. El importe tots! del cobre ol precio del remnte se
rá satisfecho en la Tesorería central de esta corte ó en la 
de la provincia de Sevilla, en moneda corriente de oro ó 
plata ggp exclusión de todo papel moneda.

6.1  ̂ Es condición precisa para hacer proposiciones 
acreditar en el acto de presentarla el depósito en la Caja 
general del ramo, ó en la Tesorería de Hacienda de Se
villa como sucursal de aquella, de las cantidades en el 
Arden* que sigue *

Metálico, acciones de carreteras ó su equivalente en 
Deuda consolidada del 3 por 100 según la cotización del 
dia del remate

50.000 para ámbas partidas.
30.000 para cada una en particular.
10.000 para tetes de 1,000 errobas.

Este depósito servirá de garantía hasta haberse hecho el
pago del cobre, y despuesserá devuelto, verificándose acto 
continuo de terminado el remate á aquellos cuyas pos
turas no sean admitidas. 1

La garantía queda sqjeU ep parte ó el todo de su im 
porte á cubrir los perjuicios qu<? se irroguen á la Hacienda 
?*• eLre,,nata,,.te no cuinpliese su compromiso dentro de 
los 30 días siguientes al de la adjudicación, la cual se 
hprá efectiva bol ja via 4o apremio y procedimiento ad
ministrativo de que habla el art. 11 de la ley de Contabi
lidad, con entera sujeción á lo dispuesto en la misma y la 
renuncia absoluta de todos los fueros y privilegios parti
culares.
j  Eas proposiciones se presentarán en pliegos cerra» 
dos, literalmente arregladas al modelo que se inserta á 
COflUaBwaon, sin llenar más que la cantidad que queda 
en blanco en letra y la firma de la persona que la bagá 
o su apoderado legalmente autorizado, teniéndose por nu* 
las o inadmisibles las que carezcan de estas círcuns^ 
tandas, *

8.* JLa admisión de proposiciones tendrá lugar el dia 
2 de Marzo próximo en la Dirección general de Loterías 
Gasas de Moneda y Minas ? sita en la calle Mayor, piso 
bajo dol edificio titulado de tes Consejos, bajo la presi
dencia del Director general del ramo, el segundo Jefe del 
mismo y uno de los Coasesores de la Asesoreria general 
qq Hacienda pública y escribano mayor de ren tas; y en 
i .̂e Sevilla ante el Gobernador de la provincia

£ Cqmgtfno é la^ rv ep to M e las del Estajo en Sevilla y 
el escribana dfil ramp de Hacienda. ■

*¿ 4  ’f  t e  £  « te ?  ¥  t e »  dia. en ¿robos pqn - 
- t e !  al «ibasla, observándose

media se admílteán lo^ plíegog
presenten, hora en que se dará principio á la apertura 
y lectura de ellos.

La misma operación se verificará acto continuo con 
el pliego en que constep.los;precios fijados por el Exce
lentísimo Sr. Ministro/

En seguida 90 declararán aceptadas cpndteionalmente 
las proposiciones más áites^á cada clase de cobres en
tre las que c^ iran ,ó  "superen tes precios fijados por el 
Gobierno, en esta forma- l.°, las hechasá la totalidad de 
cada p a r t id  si Jas ofertas son iguales á las que se hagan 
a lotes de f ,0 ^  arrobas? en cuyo solo caso serán prefe
ridas dicha5T proposiciones á la totalitkd ; v 2.°, las he
chas á lotes su órden de precio de mayor á menor, 
si estos exceden de tea q^e se ofrezcan en \ns proposicio
nes á las partidas totales.

Si enhe t e  proposiciones , ya á las partidas comple
tas , ya á lotos, hubiese dos ó más iguales en precio, 
tanto en esta corte como e n  Sevilla, se abrirá licitación 
v erba l, cuya duración será de 15 minutos , en la que so
te tendrán derecho á tomar parte los firmantes de ellas ó 
sus representante^. E sto  pujas se harán con el intervalo 
de cinco en cinc<& |aiq^s, y pasado este término sin 
ninguna , se a d o M ^  hí^el ¿ejorpostoj?.

Dadas las dos y t e á lh  sift qitbO'se p ásen te  pliego al
guno, se dará el act®po| temnic^4o.

40. La adjudicaríoadfe los cobres se to ra  en esta cor
te por el Directo^1 general de Loterías^ Gasas de Moneda 
y Minas, en vistgl <fe t e t  e**altados q«¡& m, obtengan en 
las subastas de esta corte y Sevilla después de recibido el 
expediente de este último punto y por el órden que se 
establece para la admisión de proposiciones en la ante
rior condición.

Si entre las proposiciones aceptadas interinamente en 
esta corte y Sevilla hubiese dos ó más iguales, asi á las 
partidas totales como á lotes de 4,000 arrobas , se hará la 
adjudicación por medio de sorteo público, que se anun
ciará en la Gaceta, y celebrará en esta corte á tes ocho 
dias de la subasta ante la Junta de e lla , que se reunirá 
solo en este caso.

I I. Los gastos que se causen en ámbos remates se
rán de cargo y cuenta de los adjudicatarios.

Madrid 28 de Enero de 4 857^M ariano  de Zea,

Modelo de proposición.

Conforme con el pliego de condiciones publicado en 
la Gaceta de .............. , el que suscribe compra al Gobier
no .................. arrobas de cobre de aleaciones, marca co
rona, al precio d e  rs. arroba castellana ; . . . . . .  a r 
robas de cobre de aleaciones, marca E. Q ., al precio 
de .. . . . . .  , rs. vn, arroba castellana.

Fecha y firma.)

COMANDANCIA DE INGENIEROS DE MADRID,

Debiendo preverse el empleo de maestro mayor de 
fortificación y edificios militares de segunda clase de la 
plaza de Melilla, dotadfecon el sueldo anual de 7,OJO reales
vellón según lo dispuesto en el art. 3.° del reglamento para 
la organización de los empleados subalternos del cuerpo 
de Ingenieros en Ultramar, y cuyo empleo ha de conceder
se , según las resultas de una rigurosa oposición, se hace 
saber que los que aspireu á él pueden presentar sus so
licitudes al Excmo. Sr. Ingeniero general, hasta el dia 10 
de Marzo próximo venidero, en la Secretaría de la Direc
ción Subinspeccion del mismo cuerpo, sita en el piso 
entresuelo del ex-convento de Santo Tomas de esta cor
te, todos tes dias, de diez á tres de la tarde, en donde 
se les enterará detenidamente de las circunstancias 
que deben reunir para optar á aquel empleo, y de las 
materias sobre que ha de versar el examen que han de 
sufrir por Oficiales del cuerpo de Ingenieros ; en la 
inteligencia que en igualdad de circunstancias serán pre
feridos los aspirantes que tengan título de arquitecto de 
la Academia de Nobles Artes de San Fernando.

Madrid 28 de Enero de 1857.=El Coronel Comandan
te de la plaza, Pedro Ortiz de Pinedo.

GOBIERNO DE PROVINCIA DE LA CORUÑA.

Hallándose vacante la secretaría del Ayuntamiento de 
Cabana, dotada coa el sueldo anual de 2,490 rs., he dis
puesto se publique por el término de 30 dias, para que 
los aspirantes á olla puedan dirigir sus solicitudes al Al
calde del expresado punto dentro de dicho plazo, á fin 
de proveerse en propiedad con las formalidades preve
nidas.

Coruña 22 de Enero de 1857 ™Michelena, 324

DE MEDINA SIDONIA.

D Anlonio León Romero. Jirnz de primera instancia 
de esta ciudad y su partido ¿re.

Por el presente se anuncia la vacante de una nía?-, 
de alguacil de este Juzgado, dotada con 1,100 rs. anuales 
pagados por el listado y con las costas míe s0 deven
guen por arancel, para que en el término de Í0 dias 
contados desde el siguiente al de la inserción del presen- 
e en la Gaceta de, Madrid, se presenten á solicitarla con 

los documentos necesarios, los sargentos cabos y solio 
dos licenciados que hayan servido/on híiena nota en lá 
secretaria de este Juzgado, cuya provisioiise hará con su 
teciona lo determinado en los artículos 30 v 31 de la
Real órden de 30 de Octubre de 1842, por el Tribunal su 
perior del territorio. 1 innunat su-

Medinasidonia 19 de Enero de 1857.=Anton¡o León.-, 
Por mandado de S. S„ José Nudez Mendoza. 328

SETIMA SECCION.
P R O V ID E N C IA S  J U D IC IA L E S ,

En  virtud do providencia del Sr. D, Juan Indalecio Muñoz 
Magistrado de Audiencia de provincia, Secretario honorario d<
S. M. y Juez de primera instancia del distrito de Lavapies re- 
fredada del infrascrito, á instancia de la junta directiva de la so
ciedad minera titulada Laywnantma, se cita y emplaza á Dor 
Santiago Galycz Padilla, para que en el termino ele nueve dia¡ 
comparezca á contestar la demanda interpuesta por la referid: 
sociedad sobre variación del urden administrativo de la misma i  
ba jo la debida dirección.

Madrid 24 de Enero de 1857 -  Santiago Urdíales. 3 * 3

D. Miguel Lope Escúdelo, Caballero Comendador de la Real 
Oiden americana de Isabel la Calófioa y Juez de primera instan
cia de está ciudad de León y su partido Ao.

Hago saber que en este Juzgado se están instruyendo dili 
gencias sumarias en averiguación de las causales que pudieron 
influir en la muerte de un pordiosero, al parecer asturiano ha
llado cadáver en el pueblo de Yillasinía el dia S del actual, V no 
habiendo sido posible identificar su persona, se insertan á con
tinuación sus señas personales y del traje cpie vestía cuando fue 
encontrado cadáver, á fln de que el heredero ó herederos del 
mismo se presenten en este Juzgado en el caso de que quieran 
mostrarse paite en dichas diligencias, seguidas de oficio verifi
cándolo en su caso dentro del término do 30 dias que sé les se
ñala por este edicto.

León 21 de Enero de 1857. -M iguel López Escudero -  Por 
mandado de S. S., Enrique Pascual Diez.

Señas personales.

Edad como de dqce á catorce años, estatura ménos de cuatro 
pies, pelo y ojos castaños, nariz abultada, dientes grandes.

Vestido.

Calzón corto de estameña, de hechura asturiana, muy andra
joso, sin camisa; unos pedazos de chaleco azul y un sombrero 
blanco deteriorado. N "

El Sr. Juez de prljnm infancia del distrito de la Universi
dad de esta corte ha señalado el viernes 27 del próximo mes de 
Febrero, á las doce de su dia, en la audiencia de S. S., para ce
lebrar junta de herederos y acreedores de D. Manuel'Gil Rei- 
noso, vecino que fue de esta citada corte, ante el escribano deí 
número D. Bernardo Di as de Antoñana.

Madrid 27 de Enero de 1837.—Bernardo Diaz de Antoñana.
  ............. 32G '

D. Francisco García Franco , Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido &c.

Hago saber que en la noche del 30 al 31 de Agosto próximo 
pasado fue robada de la iglesia parroquial de Alfleanueva de 
Yalbarroya unai cruz de plata, su peso 4 0 libras, de tres cuartas 
y media de largo, incluso el pedestal; de dos cuartas y tres deu
dos el ancho de los brazos, de dos dedos de grueso, cuatro de 
apeha en la superficie ; la armadura interior es de madera con 
lista de hierro á lo largo, del grueso de un duro, y dos de an~

«ha* y  otrns dos Mae áé hierro eiv kxr brazos, una á cada lado de
la misma forma. Toda la armadura está vestida con chapa de plata, 
en la que se ven varias figuras de relieve, representando en el 
lado del pequeño crucifijo la Santísima Trinidad, en el centro, y 
los cuatro Evangelistas en los hrazos, cabeza y pie. En el lado 
inverso tiene en el centro la imagen de la Virgen María, y otras 
cuatro en los extremos, que representan Patriarcas , Profe
tas ó Santos Doctores, todo de relieve sobre la chapa. El cruci
fijo es también de plata, asi como cuatro ó seis figuritas de si
rena que adornan el- pedestal. Y  con el fin de ver si puede des
cubrirse el paradero de dicha alhaja se libra el presente en Puen
te del Arzobispo á 18 de Enero de 4 8 3 7 .= Francisco García 
Franco =P or mandado de S. S., Julián Luis y Gómez. 327

Por providencia del Sr. D. Juan Indalecio Muñoz, Magistrado- 
de Audiencia de provincia, Secretario honorario de S. M. 
y Juez de primera instancia del distrito de Lavapies de esta cor
te, se cita, llama y emplaza á Felipe Gallera, que en el mes de 
Marzo de 4 833 se encontraba en esta capital, para que en el 
término de nueve dias comparezca en su Juagado y escrifc>a$ja 
del crimen dnP. Antonio Ryyruezo, si toa en el piso bajo dqla 
Audiencia territorial, 4  prestar declaración en <$jusa crimina?; 
previniéndote que de no-, hacerlo te p3fará el per$¿cip qu$ haya 
uéar* ‘ ' 330

“ " ” u... «"«'«'P"" ............................. , WWJWWŴ „,, «im.
Por providencia del Sr. D. Juan Indalecio Muñoz, Magistrado 

de Audiencia de provincia, Secretario honorario de S. M. y Juez 
de primera instancia del distrito de Lavapies de esta corte, se 
cita y emplaza á D. Federico Altes y  D. Jaime Vila, vecinos y 
del comercio de drogas que fueron de esta capital en el año de 
1854, para que en el término de nueve dias se presenten en di
cho Juzgado y escribanía de D. Antonio Burruezo, sitos en el 
piso bajo de la Audiencia territorial, á prestar declaración y res
ponder á los cargos que le resultan en causa criminal que se les 
sigue por estafa; apercibiéndoles que dono hacerlo se sustancia
rá y terminará en m  ausencia y rebeldía, parándoles el perjui
cio que haya lugar, 33  j

D. Antolin Cuena, Auditor honorario de Guerra y Juez de 
primera instancia de esta villa de Posadas y su partido Ac.

Por el presente se cita, llama y emplaza al reo prófugo Don 
Tomas de Torres, Secretario que fue del Ayuntamiento de esta 
villa, natural de Marchena, para que en el término de 30 dias se 
presente en la cárcel pública de esta cabeza de partido á respon
der* á los cargos que le resultan en la causa criminal que se le 
sigue por haber supuesto en varios actos la intervención de per
sonas que 110 concurrieron, y otros hechos, y serán oídas sus ex
culpaciones, y de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lu
gar, y el procedimiento se continuará en su ausencia y rebel
día , pues asi lo tengo mando en la referida causa. Y para que no 
pueda alegarse ignorancia se fija el presente.

Posadas 4 4 de Enero de 4857.—Antolin Cuena. =  Por man
dado de S. S ., Manuel Sánchez de Toro.

PA R T E  NO OFIC IAL .
INTERIOR.

RECTIFICACIONES Y NOTAS DE LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS
DEL ESTADO : NOTICIAS VARIAS DE MADRID Y DE LAS 

PROVINCIAS.

Tampoco esta noche recibe en su Secretaría el 
Sr. Ministro de la Gobernación. El jueves de ia pró
xima semana empezará de nuevo las interrumpi
das recepciones.

MADRID.—Hace pocos dias se presentó en audiencia 
á S. M. el Rey un soldado licenciado por inútil del regi
miento de Gerona, llamado José Avella , quien hizo pre
sente á S. M. haber perdido una pierna á consecuencia 
de una herida que recibió durante tes últimos sucesos de 
Barcelona , y que se atrevía á acercarse á S. M. con el 
objeto de impetrar su auxilio. S. M. el R ey , interesado 
por la franca mapifestacion de aquel leal servidor del 
pais, le prometió que en adelante correría por su cuenta 
su porvenir, con lo que el inválido salió bendiciendo la 
r o ^ S ^ i u '^ i u abgys esposo de nuestra Soberana. Pe
al cuarto de S. M. la Reina, á quien refirió1°^sucedTte! 
Su noble corazón se conmovió con este relato , y mandó 
que se nombrara al benemérito militar portero de banda 
del Regio alcázar. Evoca, \

FARO DE LAS ISLAS CIES 17 de Enero.—Estas lí
neas llevan por objeto enteraros del triste acaecimiento 
que tuvo lugar aquí el dia 12. A las cuatro de la tarde 
sin embargo de tener este Faro para-rayos, no privó el 
que cayese la chispa de uno en la habitación del torrero 
ordinario D. José Cañedo, causándole dos pequeñas he
ridas en una p ierna, lastimándose bastante el brazo de
recho de resultas de la fuerte caida que ha dado. Su se
ñora y el auxiliar, que con él conversaban, fueron so
brecogidos del mayor espanto. El faro por algunos mo
mentos se llenó del humo que produjo la chispa Los 
daños que obró en el edificio fueron varios, aunque n in 
guno de mayor consideración. El aparato óptico y ma
quinaria milagrosamente no recibieron el menor daño, 
tan sote sí algunos dientes del peñón que engrana con 
la rueda dentada de la parte movible, que fueron reque
mados superficial m enté; en la cámara de iluminación 
arrancó una tabla del pavimento; el tejado fue removi
do en diferentes sitios, y los cielo-rasos de las habitacio
nes se desprendieron por efecto de haberse conmovido 
todo el edificio en el acto de caer la chispa , la que tam
bién causó algún deterioro en dos cantoneras de la cor
nisa y en las puntas del pretil que circunda el faro.

Esto es todo lo ocurrido en este último temporal , el
más fuerte m íe nrmi tnl vu? ca cínfíA t r n  1

V lC H  23 de Enero.—Esta ciudad y comarca está de 
enhorabuena: el júbilo y la alegría se hallan retratados 
en el semblante de todos estos moradores , y en verdad 
que el motivo no es para menos. La lucha entre la vids 
social, moral y política de esta población y la muerte 
ha sido terrible y  prolongada, pero la crisis ha termina
do felizmente. La realización de la via férrea desde San 
Juan de las Abadesas está definitivamente determinada \  
removidos cuantos obstáculos se ofrecieran; desde hov 
pertenece á la esfera de tes hechos consumados, dejande 
ia de las, probabilidades y proyectos. La ciudad déTich 
vh pues en breve á levantarse sobre sí misma y á ocu
par el rango y categoría á que está destinada por su si
tuación topográfica y otras circunstancias que la acom
pañan. [D. de B.)

VIGO 2 4 de Enero.—Durante el mes de Diciembre 
último entraron en los principales puertos de Galjcia eL 
número de huques siguientes:

Vigo 54; Coruña 48; Ferrol 18, y Villagarcía 44. [La
Oliva,.

—Hoy á las ocho de la mañana, dicen de Córdoba con 
fecha del 23, ha sufrido en esta el suplicio de garrote el 
facineroso conocido con el nombre de Juan de Narbona, 
de edad de unos 32 años, que, por haberse resistido á la 
fuerza armada, ha sido procesado militarmente. No quiso 
declarar su verdadero nombre y patria; pero se dice que 
se llamaba Antonio Carmona, y que era natural de Mar
chena. Fue. aprehendido en Lucena,cuyo territorio pa
rece que ha sido últimamente el teatro de sus fechorías.

Está asimismo para terminarse la causa qué se sigue 
por la Autoridad militar al no ménos célebre ladrop, co
nocido con el nombre del Peluquero, con 1o que se verá 
este pais libre de tafes monstruos que lo infestaban.

—El antiguo reino de Valencia se dispone á mandar ex
celentes muestras de sus productos al concurso agrícola 
de Paris. La Junta provincial de Agricultura de Castellpn 
trabaja sin descanso al efecto, constituida en sesión per
manente, según dice El Eco de la capital. Los señores 
D’Ocon y otros agricultores de Segorhe han remitido ya 
nota de los productos que desean figuren en la exposi
ción. En fes groyinoias de Yaletioia ^ AUcaote y  M úrete 
también se nota mucha actividad, y todo hace creer que 
rivalizarán dignamente con la efe Castellón.

EXTERIOR.

Despacho telegráfico particular de la GACETA DE MA
dmd.—P a m , miércoles z 8  dé Éhero.— GonsfantinoiM.— 
Lord Stratford de Redcliffe anuncia que el Embajador de

Turquía en Tatoran dice que Persia , después de Ujpjtaá 
de Bushire, aceptará las pretensiones de Inglaterra.

El Monitenr publica la siguiente nota relativa á 
la cuestión p ruso -he lvé tica .

«Los prisioneros neuchatelienses han sido puestos en 
libertad,- y se encuentran en territorio francés. El 
Gobierno helvético, de acuerdo con la Jlepresentacion na
cional del pais, ha realizado un acto que le honra y 
que se aviene perfectamente con los^verdaderos intere
ses de Suiza.

»Ei Gobierno del Emperador habia aconsejado esta 
medida en el mes de Setiembre últim o , y la reiteró en 
una comunicación fecha 26 de Noviembre. Conociendo 
confidencialmente las intenciones conciliadoras del Rey 
Federico Guillermo, y sabiendo que la cuestión basaba 
en H  excarc^tecioaincondi^onaF^i^ prisioneros, ba in- 
s^dida en ha¡&er eo^prend jf ajé̂ j& ietoo federal toda la 
iin^orfenci^ de la pelicion que le |jíri£|3 .

» Si( S u te  so ib a , . &> ffd ia disuadir al
le y  d$ p r u s te  cqyb « a b la c ió n  apreciaba
$*a&o #  q fd ^ ^ « r |i& te i fe* ai mas para obtener
justa satisfacción á su dignidad ultrajada Si por el contra
rio Suiza accedía á los consejos de Francie, eséa 9* k 9*~ 
liaba comprometida, prevaliéndose de esta concesión cer
ca del Gabinete de Berlín para prevenir to#a medida 
coercitiva, y reclamar una solución W fsfeetoria de la 
cuestión de Neufchatel.

»Nos felicitamos pues de la resolución adoptada por la 
Confederación helvética. Desde hoy puede esta sin temor 
alguno licenciar sus contingentes; y habiendo anunciado 
el Gobierno prusiano que estaba dispuesto á entrar en 
negociaciones acerca del fondo de la cuestión, se puede 
esperar un arreglo ,de£ai.Uv,o y coa,
y dignidad de ámbas partes.» * ; ; -

El Diario Alemán de Francfort dice que Fran
cia está encargada de comunicar al Gabinete de 
Berlín fes resoluciones adopfedas por los (fes Gon- 
sejos de que se compone fe A&ambfea fecfer^l

Parece que los rusos han obtenido deí Gobierno 
chino la autorización que venían solicitando h ace. 
ya muchos años de comercfe| coa fe% qfeteo puertos 
de la China qúe se hallan en comunicación con las 
demas naciones.

La Presse desmiente la noticia publicada de que 
Portugal habia cedido á Inglaterra & establecimien
to colonial de Goa.

El Monitenr publica una correspondencia que 
contiene algunos curiosos detalles acerca del reei~ 
bimiento hecho en Bangkok al Representante de 
Francia.

Se ha concluido entre Francia y el reino de Siam 
un tratado de comercio y navegación que, según 
El M onitenr , contiene, ademas de las disposiciones 
del tratado anglo-siamés de 18 de Abril de 1859, 
las principales cláusulas de nuestros convenios con 
la China.

Según las noticias de Constantinopla del \%  pa
rece que Reschid-Bajá reunirá los individuos de la 
comisión encargada de organizar los Principados 
danubianos para que examinen el firman de convo
cación de tes tlivanes que van á ser consultados.

Rusia ha ocupado las islas del mar Caspio sin el 
consentimiento dé Persia. Algunas tribus salvajes 
difunden el terror en varias provincias persas. El 
Imaa] de Moscaté trata de unir á su territorio la 
provincia de Moghestan.

Dicen de Teherán , con fecha 49 de Diciembre, 
que el Shali de Persia ha visitado sus arsenales, y 
concentra sus tropas en las fronteras orientales de 
su Imperio. En las provincias del Sur hace creer 
que la guerra es santa. »

Las noticias que se han recibido pof fe vfe <|§ 
Paris anuncian que los, individuos de la Qotesfell do 
limitación de la frontera de Besarabia llegaron el 
dia 5 del actual á Jassy. A unque estamos en la es
tación de las lluvias , deben, ponerse á la obra del 20 
al 25, atendido á que el distrito del alto Yalpouk, 
donde van á operar, es practicable en toda estación

Una carta de Jassy, lecha del 10, confirma in
directamente esta noticia , y dice que el Caimakan 
habia recibido *de Constantinopla la órden de nom
brar una comisión para tomar posesión del territo
rio cedido.

El 48 del actual, á las seis y media de la noche, 
llegó á Paris la Embajada persa por el camino de 
hierro de Lyon.

Un funcionario del Ministerio de Negocios ex
tranjeros fue al embarcadero á recibir la Embaja
da, y la condujo al Palacio de la encrucijada Mon
taigne, núm. 26.

Hé aqui los nombres de los personajes que com. 
ponen la Embajada:

S: E. Ferouhk-Khan, Embajador.
Mirza-Zemani-Khan, primer Consejero.
Mirza-Malcolm-Khan, segundo Consejero.
Mirza-Beza, primer Drogman.
M oamed-Aalí-Aga , segundo Drogm an.
Neriman-Khan, primer Secretario.
Mirza-Aalí-Negiii, segundo Secretario. 
Mirza-Ebol-Ga^sem-Khan, primer eicrihitate.
Mirza-IIussein , segundo esoribfente.
Mirza-Hussein, estudiantevte medicina.
Mirza-Beza, id. id.
Mr. Toguetti, profesor de farmacia en -el Real 

colegio de Teherán.
El séquito del Embajador se compone ademas 

de 20 personas agregadas á la servidumbre.
Han causado mucha admiración seis magníficos 

caballos, regalo del Shalyfü Emperador Se los fraa» 
ceses. / .

El Times dice haber recibido cartas del Perú 
anunciando que habia estallado alliuna revolución. 
Un buque inglés , ía T ribuna , que vogaba con'd i- 
reccion á las costas de la América Central, fue el 4 
de Diciembre ultimo detenido en Callao, de cuyo 
punto parece que se habia posesionado la escuadra 
del General Yi vaneo después de un combate en 
que hubo 20 muertos y 35 heridos. Los facultativos 
de la Tribuna pudieron favorecer á estos últimos; y  
como la presencia de dicho buque éontribuyé mu
cho para el restablecimiento cfel órdep , dícese que 
yarias señoras de Callao pasaron á su bordo, con
ceptuándose alli más securas.

AUSTRIA — Viena 15 de Enero.—Nuestro público ha 
acogido con gran satisfacción fe noticia ¡te Ja concesión 
por el Gobierno turco al ¡General inglés Chesney de una 
línea del ferro-carril que recorrerá varias comarcas de 
Asia.

Dícese que nuestra diplomacia en Constantinopla, y es
pecialmente Mr. de Prokesch , han-contribuido poderosa
mente a que la compañía representada por el General 
Chesney obtuviese la concesión de dicho camino de 
hierro. Se sabe que su primera estación estará en Latazia, 
cerca de la isla de Chipre y dpi Mediterránea , qqe á |r* *  
vesará gran parte del Asfe ineaor tecan lá  op f
concluyendo en Bassora, cerca del Eufrates, este es, $$ sji 
embocadura en el golfo Pérsico.

Si ésta gigantesca empresa se realiza como es de $5-* 

perar de te em tfgfey fc» n&diog p e l o s



coQ^siottartos, Vías de comunicaciones comerciales 
con las Indias inglesas y aun con la China sé trasforma* 
rao y abreviarán extremadamente. El trasporte de las 
mercaderías y de los viajeros se podra verificar con va
pores que naveguen en tes- aguas interiores de los dife
rentes países en donde no se establezca todavía ferro
carriles. La navegación es fácil desde Trieste por el mar 
Adriático y una parte del Mediterráneo hasta Latazia, pri
mera estación del camino de hierro que llegará á Basso-* 
ra desde cuyo punto las mercaderías trasportadas en 
wagones por Asia se dirigirán en buques de vapor á los 
diversos puntos de la India británica, resultando de aquí 
que la via por mar se acortará considerablemente. ( Cor- 
respóndemee Havas. )

I d m  20.— Ei Barón de Bourqueney dará un banquete 
diplomático el jueves próximo, ai que serán convidados 
el Embajador turco Príncipe CallidUchi, el Embajador de 
Inglaterra sir Hamilton Seyífiour, el Embajador de Bél* 
gica, el de Baviera y otros diplomáticos. Se sabe que los 
trabajos de delmeacion que los Oficiales austríacos han 
verificado en los Principados danubianos se hallan bas
tante adelantados para que se puedan reunir y clasificar 
los resultados parciales. Los planos del Estado mayor que 
comprenden el paso del Danubio hasta la frontera actual 
dé Jtessarabia se concluirán en breve. La regularizacion 
d#l Danubio cerca de Haustein ha salido perfectamente. 
Se ha conseguido hacer saltar las rocas y construir un 
dique, pidiendo pasar ahora los buques por este estrecho 
sin peligro. ( Gaceta de Correos.)

Idem id .—La puerta publicará en breve una memoria 
circunstanciada acerca de la cuestión de Montenegro, y en 
ella presentará h s  condiciones bajo las cuales está d is- 
p u es ta i reconocer el derecho hereditario del Príncipe Da-» 
njlo, sin que por eso reconozca la independencia del 
Principado ni le ceda parte del territorio. La interven
ción de los Cónsules de Francia y Rusia no ha tenido 
buen éxito bajo este concepto. En breve se verificará una 
redueeton del ejército austríaco. Los cuartos batallones 
de ios regimientos se disolverán, y los regimientos que 
ge bailan en pie de -guerra, como las tropas de Italia por 
ejemplo, quedarán en pie de paz. La caballería se dismi
nuirá á razón de medio escuadrón por regimiento. Esta 
medida será publicada inmediatamente y nevada á cabo 
mi el próximo Febrero. (Gaceta de Colonia.)

Idem id.—El Archiduque Fernando Maximiliano ha 
sido nombrado Gobernador general del reino Lombardo- 
Véneto; el General Grulay, Comandante de las tropas 
4é Verana, y el General Deganfeld, de las de Milán. 
DmUschland.)

Idem 19.—A pesar de las cuestiones importantes que 
se han agitado últimamente, nuestro*Gabinete no ha per
dida de vista la délos dominios de Holstein-Lauenbourg. 
Antes de marchar el Conde Baúl para Milán ha tenido una 
entrevista, respecto á este asunto, con el Embajador de Di
namarca, el Conde de Bille Brahe. Parece que el resul
tado de esta conversación no ha ^ido muy satisfactorio, 
puesto que sabemos por buen conducto que inmediata
mente se han expedido al Conde de Rechberg, que está eu 
Francfort, instrucciones que dejan entrever una comuni- 
oacion que se d irig irá , respecto al particular, á la Dieta 
por medio del representante austríaco. (Gaceta de la Bolsa. ̂

P R U SIA — Berlin 22 de Enero.—Probablemente se 
presentará á la Dieta dé Francfort en la sesión de maña
na una comunicación de Prusia acerca de la cuestión de 
Neufchatel, que contendrá una declaración confirmando 
la paz que se ha hecho por las grandes Potencias. La 
conferencia que arreglará definitivamente esta cuestión 
gé vérífkerá probablemente en Paris. Prusia renunciará 
espontáneamente á su soberanía sobre Neufchatel. ( Din- 
rio etleman de Francfort.)

Idem id. — Se habla de un nuevo cambio que se veri
ficará en el Ministerio, y con especialidad de la retirada 
del Ministro dé Hacienda, Estos rumores parece que pro
vienen de que los nuevos proyectos financieros no han 
sido favorablemente acogidos en la Cámara. (Corresporí- 
da im  Mavas. ]

MISCELANEA EXTRANJERA.

El 19 recibió el Emperador al General Kisseleff, Em
bajador extraordinario y plenipotenciario del Emperador 
deRusia, y al fiaron defiruqow, que estaba encargado de 
una misión extraordinaria en Paris.

De un día á otro se espera la llegada del gran Duque 
Constantino; se han enviado á Tolon las órdenes corres
pondientes para que le hagan los honores militares.

No es cierto que le acompañe la gran duquesa.

r—Inscriben de la India que el Gobierno inglés está dis
puesto á poner en comunicación el golfo de Persia con el 
Mediterráneo por una línea electro-telegráfica subm ari
na. Con esto quedaría establecida la primera comunica
ción telegráfica entre Europa y Asia.

—El Ingeniero de caminos de hierro Windhausen en 
Brunswick ha resuelto, á lo que parece, el poblema de 
recorrer los ordinarios caminos carreteros en wagones 
arrastrados por el vapor.

-*Hé aquí una acción generosa del malogrado Arzobis
po dé Paris:

Una noche dél mes de Diciembre de 4 842, monseñor 
Bjbour, entónces Arzobispo de Digne, asistió á una re- 
uuion en la Prefectura. Volvió á su palacio á las once y 
medía.

gq secretario vino á decirle que una joven se habia 
presentado dos veces durante la noche, la cual se encon
traba de tal manera agitada, queda segunda vez, al oir 
l«§ vivas instancias que hacia por hablar á monseñor, el 
seoreterío dispuso que le aguardase en una sala inme
diata _ - .

Monseñor Sibour, sorprendido, se dirigió á donde es
taba, y reconoció en ella á la hi ja de uno de los princi
pales comerciantes de la ciudad. La joven se arrojó á sus 
piés llorando; este la levantó, la habló con bondad y la 
reanimó. La señorita le contó entónces que pérdidas ines
peradas habían recaído sobre su padre, y que, teniendo 
que hacer al siguiente dia grandes pagos, se veia en la 
imposibilidad de efectuarlos; que «viéndose deshonrado, 
ella y su madre habían llegado á comprender que tenia 
intención de poner término á sus días.
. f e  Sfgmda ordenó monseñor que no desenganchasen 

los caballos de su coche. Hace subir á este á la joven, se 
cebona á SU lado, y van á casa del comerciante.

Interrogado el infeliz, niega todo al principio, pero 
1RUY pronto, conmovido por la exhortación del Prelado, 
copuesa qué je es imposible sobrevivir á su deshonra, 
P tro al fin, convencido por Jas palabras de Sibour, se 
compromete formalmente á sufrir su desgracia con 
v a te ,

Monseñor, después de conseguir esto, le pregunta qué 
ftuÉi n é w ih b

^Veinticinco mil francos, responde el comerciante.
WéP> cobrad ánimo; yo tengo esa cantidad, y osla

daré.
8 f  concibe cuál seria el contento de la familia á este 

oirecjfnento, al que no puso el digno Prelado más que 
una condición, el más profundo silencio.
o s J o P -  , le dijp con una delicadeza re
finada, Cuánto sufriría vuestro crédito si habláseis de 
esto.

Semejantes actos no necesitan comentario alguno • po
cos hombres habría en el mundo más virtuosos que el 
malogrado é insigne Domingo María Augusto Sibour á 
quien llora hoy la cristiandad entera.

—Guando Goethe publicó en 1828 y 1829 su corres- 
poipfopeia con Schiller, reservó diferentes cartas, que no 
crovp deber publicar, temeroso de que pudieran ofender 
a ciertas personas que existían entónces. Esas cartas ma
nuscritas, cerradas y selladas, han permanecido en tal 
éftedo h&$te que ha llegado fo época en que por disposi- 
WHfi fN» mismo Goethe podían ser abiertas. La correspon
dencia, después de pasar por las manos de los herederos 
de Goethe y de Schiller, acaba de publicarse, y excita 
también la curiosidad, particularmente en Alemania»La 
c o d i t o  se compone de 999 cartas, que él editor ha en
riquecido con un mdice completa y detallado.

datos recientemente p o ic ad o s  por la Direc
ción general de ééfédfofica <te LÚfldfés, remita que en el

curso de un año la proporción de las defunciones con las 
profesiones y carreras es la siguiente:

Soldados............................................. 1 en 206
Eclesiásticos...................................... 1 163
Abogados.,......................................... 1 378
Médicos.........  ........ ........................ 1 284
Pintores .............................................. 4 302
Arquitectos....................................... 1 946
Maestros de lenguas......................... 4 306
Maestros de música......................... 4 1,009
Criados................ .............................. 4 373
Empleados en policía................... 4 203
Escritores........................................... 4 439
Gente sin oficio ni beneficio.......... \ *3 «/*

No puede demostrarse de un modo mas elocuente los 
peligros de la ociosidad.

—Tin periódico de San Francisco (California) publica 
el siguiente estado de la estadística matrimonial de los 
mormones. Trece miembros del Consejo de los mormones 
tienen 171 mujeres legitimas; 26 miembros de la Cámara 
de Representantes tienen 187; cinco empleados de da mis
ma Cámara tienen 22. Yoang, Gobernador del estableci
miento, y gran sacerdote del mormonismo, tiene 68 mu
jeres.

— Union du Var da algunos pormenores, tomados de 
una carta de los A drets, acerca del descubrimiento de 
una construcción oculta en el fondo de uno de los valles 
más salvajes del Esterel, y que se sospecha contiene un 
tesoro de los Templarios.

El autor del descubrimiento, hijo de un pastor de las 
montañas, entró, hace 25 años, en el gran seminario de 
Freujus; pero aunque 'muy piadoso, salió de esta casa 
sin haber recibido las órdenes, y volvió á su antiguo es
tado de guardián de rebaños. Solo se distraía con la lec
tura , y los habitantes acomodados le prestaban gustosos 
algunos libros.

Encontrándose hace algunos meses cerca de Brigno- 
les en una propiedad rural que habia pertenecido á la 
familia del poeta Raynauart, leyó en la hermosa intro
ducción de los Templarios, que aquellos monjes soldados, 
previniendo la persecución, á la cual sucumbieron , ha
bían ocultado considerables riquezas en la selva del Es
terel.

Estas líneas chocaron vivamente al pastor; dejó el 
territorio de Brignoles; se colocó de cabrero en el Éste- 
r e í , y después de investigaciones tan largas como peno
sas, concluyó por encontrar en este sitio de tan difícil 
acceso, que las mismas cabras llegan raras veces á él, 
una construcción de piedras calcáreas muy fuertes y só
lidamente asentadas. Se va á proceder á los trabajos de 
demolición, y se espera tanto más conseguir el triunfo, 
según dice aquel periódico, cuanto que al pie de estas 
viejas paredes se ha descubierto en una excavación una 
moneda de oro con el busto de Felipe el Hermoso.

—La red dé caminos de hierro concedida, aunque no 
construida en su totalidad, por los diversos Estados del 
globo, compone una longitud de 126,062 kilómetros.

Esta red de 126,062 kilómetros quedará asi distribui
da en las diferentes partes del globo.

Europa con 96,908 milímetros cuadrados de superficie 
y 258.249,800 habitantes, poseerá 52,518 kilómetros.

La América del Norte, con 123,700 miriárnetros cua
drados y 39 650,000 habitantes, poseerá 52,518 kilómetros.

América del Sur, con 170,000 miriárnetros cuadrados 
y 16.650,000 habitantes, reunirá 505 kilómetros.

Africa, con 287,800 miriárnetros cuadrados y 70 millo
nes de habitantes, tendrá 320 kilómetros.

Asia, con 440,000 miriárnetros cuadrados y 400 millo
nes de habitantes, explotará 318 kilómetros.

Oceanía, con 80 miriárnetros cuadrados y 10 millones 
de habitantes, reunirá 2,000 kilómetros.

El Reino-Unido de la Gran Bretaña ha gastado 
35,622.336,675 rs. v n .; ^Alemania, más de 11,400 millo
nes; Francia, M,074 millones; Rusia, 1,748 millones; Bél
gica, 980 millones; el Gobierno sardo, 505 millones; Es
paña, 250.480,000 sin contar lo invertido en la línea de 
Madrid á Alicante. Estas cantidades suman 62,190.216,675 
reales vellón; y computando aproximadamente los capi
tales empleados en Italia, Suiza, Holanda , Suecia, Norue
ga , Dinamarca y demas Estados europeos, puede asegu
rarse que más de 63,000 millones ha dedicado la Eu
ropa á la construcción de las nuevas vias de comnnica- 
cion.

—La cantidad de oro que circula en el mundo ascien
de á 150 millones delibras esterlinas, ó sea unos 750 mi
llones de duros. Esta suma pesa 1,150 toneladas, y si se 
reuniese toda, se podría guardar en una habitación-que 
tuviese 20 pies de largo, 12 de ancho y 10 de alto. Si es
tos datos son fidedignos, quedan reducidos á las dimen
siones de una modestísima colina esos montes de oro que 
suelen prodigarse en la conversación familiar.

—Según noticias de Baíavia de fecha 10 de Noviembre, 
en la tarde del 17 de Octubre , en la demarcación de Bod- 
jonegoro (Rembaug), en Java, un huracán derribó en los 
distritos de Temaijaug y de Bodjonegoro 874 habitaciones 
de indígenas, y arrancó de raiz 3,400 árboles frutales. 
En la noche del 48 de Octubre se sintieron de nuevo al
gunos sacudimientos de temblor de tierra en una pai te 
de la residencia Kedirrie y en la demarcación de Malaug 
(costa Sur de Java ).

SECCION GENERAL.

M O R I A S  LITERARIAS

DE UN VIAJE A FRANCIA,
POR

DON FLORENCIO JANER

(C o n t in u a c i ó n ,)

CAPITULO XVIII.

P r in c ip a l e s  l ib r e r ía s  d e  F r a n c ia . •— L i b r e r í a  d e  L. I IA -  

CI1ETTE y  c o m p a ñ ía . — En París, rué Pierre-Sarra- 
z in , 4A.

I m p r e n t a  y  L ib r e r í a  d e  MALLET-BACHELIER.—E n  Paris, 
Quai des Augustins, oo.

La librería de HACIIETTE es una de las primeras de 
la capital del vecino Imperio, No solo extiende su comer* 
ció á los libros de educación y de enseñanza, á las pro*- 
ducciones literarias y de conocimientos útiles, á las obras 
destinadas á premios y encuadernadas con gusto y ele
gancia, sino que recibe libros en comisión y en depósito, 
y tiene de venta el material necesario para la enseñanza 
práctica de las ciencias. El establecimiento de HACIIETTE 
es pues uno de los más vastos é importantes de Paris.

La Biblioteca de los caminos de hierro sostenida por 
HACHETTE, es publicación de las más interesantes. Diví
dese en siete secciones:-—1.a Guias de viajeros;—2.a His
toria y viajes -3.a Literatura francesa;—4.a Literaturas 
extranjeras;—5.a Conocimientos útiles;—6.a Libros ilus
trados para los niños;—7.a Obras diversas.

En la primera sección se han publicado itinerarios 
históricos y descriptivos de Alemania, Inglaterra, Esco
cia , Irlanda, Bélgica, Holanda, España, Portugal, Italia, 
Suiza, Argelia , el Oriente y la California, ó infinidad de 
guias generales ó parciales de la Francia, itenerarios 
ilustrados de casi todas sus líneas de ferro-carriles, y 
guias de la conversación en diversos idiomas. La segun
da sección comprende varios libros no muy notables so
bre historia* particulares , descubrimientos y viajes. Es 
sin embargo Jq más importante lo debido á las plumas 
de Guizot, de Lamartine y de Michelet, si bien no so
mos parciales de la escuela fogosa y fanática dé este úl
timo historiador.

La sección tercera abraza ya más de’50 volúmenes de li
teratura amena francesa, entre los cuales figuran obras 
escogidas de Balzac.de Karr, de Lamartine, deJBeaumar- 
chais, de Champneury ? de Gautier, etc., etc. Méqos 
extensa la sección cuarta , encierra algunas producciones 
de escritores" ingleses y alemanes, como son Dickens, 
Goethe, Walter Seott, S tern e , Beeeher Stowe y otros! 
En esta ,seccion se han publicado últimamente las novelas 
escogidas de nuestro inmortal Cervantes, traducidas al 
francés por L. Viardort, asi como en la sección sexta se 
dió una edición para niños de la Historia de Vadmirable 
Don Quichotte de la Manche, debida también á la pluma 
de aquel ingenioso español. Los libros de conocimientos 
útiles de la sección qu in ta , y las obras diversas de la 
sétima, no ofrecen cosa notable en la amena literatura á 
que generalmente pertenecen.

La Biblioteca variada es asimismo publicación de la 
librería HACHETTE- Hállanse comprendidos en ella es
critos de Fenelon, de Bossuet, de Montesquieu, de Ra- 
cine, Saint-Simon, Rousseau , Corneilie, La Fontaine, 
Moliere, Hugo, Lamartine, Carrel, Gautier, Karr, Nodier, 
Lamenpais etc,
tt * cimitü  á Diccionarios enciclopédicos, la librería 
HACHETTE cuenta los siguientes :

Diccionario de las ciencias filosóficas, publicado por 
una sociedad de profesores de filosofía y de sábies bajo 
Ja dirección de Mr. Ad. Franck, miembro del instituto.

Diccionario de geografía antigua y moderna, con
teniendo todo lo más importante en geografía física, po
lítica , comercial é industrial, y las nociones indispensa
bles para el estudio de la historia, con un suplemento 
hasta el dia por MM. Meissas y Michelot.

Diccionario de la economía política, abrazando la 
exposición de los principios de la ciencia , la opinión de 
los escritores que más han contribuido á su fundación y 
progresos, la bibliografía general de la economía políti
ca por nombre de autores y órden de m aterias, con un 
juicio razonado de sus obras principales, publicado bajo 
la dirección de MM. Coquelin y Guillaumin.

Diccionario del comercio y de las mercancías, conte
niendo cuanto concierne al comercio marítimo y ierres?- 
t r e , con un suplemento por Edmundo Degranges.

Diccionario universal de ciencias, letras y artes ¿y  
Diccionario universal de historia y geografía, ámbos por 
Mr. Bouillet. .

Diccionario usual de agricultura práctica, destinado 
especialmente á propagar los mejores métodos de cultivo 
y arreglado á la enseñanza agrícola de las escuejas p ri
marias, por Mr. Déla Palme.

El Código-Reynold, colección reglamentaria marítima, 
es igualmente obra de la librería Hachette. Ha reempla
zado, por órden del Gobierno Imperial, al Código-Marryat, 
que llevaban á bordo todos los p iqués franceses. Hé aquí 
el título del primero -.— Telegrafía náutica políglota re 
glamentaria para los buques d% guerra y de comercio 
franceses y para el servicio marítimo délas aduanas fran
cesas, aceptada por los Gobiernos de Inglaterra, de los 
Paises-Bajos, de Cerdeña, de Suecia, de Grecia, de Ná- 
poles, de Bélgica , de Prusia, etc., para las relaciones in
ternacionales, publicada bajo los auspicios y por órden 
del Ministro de Marina por Carlos de Reynold-Chau- 
vaney, etc.

Cuenta también la librería HACHETTE entre sus pu
blicaciones algunas relativas á la Argelia, como son cua
dros geográficos y estadísticos, cartas topográficas, estu
dios de costumbres, etc., y dos periódicos ilustrados 
pertenecientes á la literatura en general y á los co
nocimientos útiles, con ios títulos el primero: Journal 
pour tous , magasin hebdomadaire illustré; y el segundo: 
Le moniteur des cómicas et des cultivateurs, journal spe-  
cial des associations, des établissements'et des intéréts agri-  
coles.

De diversa índole las publicaciones de MALLET-BA- 
CHELIER, ménos literarias, enteramente científicas, ocu
pan distinguido lugar por su mérito intrínseco en todos 
los círculos ilustrados de Europa. Fundada su imprenta y 
librería en 1791 por Juan María Courcier, consagrada 
únicamente á la publicación de obras relativas á las cien
cias y á las a rte s , pasó por muerte de aquel á manos de 
su viuda, á quien heredó M, Rachelier^n 1824. M. Maliet, 
yerno de este último, le ha sucedido en 4 853 , siendo ac
tualmente impresor y librero del Observatorio Imperial 
de P aris , de la Escuela Imperial politécnica, de la Escue
la central de artes y manufacturas, de la Sociedad me
teorológica de Francia y de otros establecimientos públi
cos. Es igualmente librero-editor de una porción de pe
riódicos científicos, que daremos á conocer en este mis
mo capítulo.

Las obras de la librería MALLET-BACHEL1ER son in 
numerables. Hé aquí su clasificación, por la cual se co
nocerá la importancia de semejante establecimiento :

Obras de aritmética, de geometría, de álgebra, de 
aplicación de álgebra á la geometría, de trigonometría, 
de geodesia, de topografía, de nivelación , de geometría 
descriptiva, de física, de meteorología, mecánica indus
tria l, mecánica general, matemáticas generales, cursos 
completos de matemáticas, cálculo diferencial é integral, 
matemáticos antiguos latinos y griegos, matemáticos ex
tranjeros, tablas de logaritmos , tablas astronómicas, náu
ticas, comerciales, etc. Química general, química indus
trial, relojería, siútica, hidrostática , hidronámica, hi
dráulica, fotografía, metalurgia , arquitectura, carpinte
ría , dibujo , trabajos públicos, puentes y calzadas, a r ti
llería , arte militar, marina , publicaciones varias. La con
cisión de estas Memorias no permite someter á examen 
alguno el inmenso número de autores que se hallan re
presentados por tantas y tan diversas obras.

Los periódicos cientificos, publicados por MALLET-BA- 
CIIELIER, ó que se expenden por su librería, son los si
guientes:

Diario de matemáticas puras y aplicadas: colección 
mensual de Memorias, por J. Lionville. (Publícase desde 
1836.)

Diario de la Escuela Imperial politécnica, por MM. La- 
grange, Laplace, Monge, Prony, Fourcroy, Berthollet, 
Vanquelin, Lacroix, etc., etc. (Un tomo cada año.)

Boletín de la sociedad para el aumento de la industria 
nacional, por los secretarios de la sociedad MM. Combes 
y Peligot, individuos de la Academia de Ciencias. (Un vo
lumen cada año.)

Am lest de química y de física, publicados desde 4789. 
(Tres volúmenes cada año.)

Nuevos anales de matemciticas, redactados por MM. 
Terquem y Gerono, profesores, etc. (Un tomo cada 
año. ]

Anales de las minas ó Colección de Memorias sobre la 
explotación de las minas. (Tres tomos cada año.)

Biblioteca universal de Ginebra. Publícase de.-de 4796, 
llamándose en su fundación Revista británica. (Cada mes 
un cuaderno de 160 páginas. )

Actas de las sesiones déla Academia de Ciencias. ¡Dos 
volúmenes cada año.)

Boletín déla Sociedad francesa de Fotografía. (tín cua
derno cada mes ).

Anales de los puentes y calzadas: Memorias y docu
mentos relativos á construcciones, etc. (Tres tomos cada 
año.)

Anuario de la Sociedad meteorológica de Francia. ( Un 
tomo cada año. )— (1 ).

( Se continuará. )

SUELO, CLIMA , CULTIVO AGRARIO Y FORESTAL DE
LA PROVINCIA DE VIZCAYA.

(Continuación.)

Las mismas razones que explican el buen éxito del 
maíz en las vegas y sitios abrigados, explican también 
el malo en las pendientes y alturas azotadas. Ciento cin
cuenta y siete dias, he dicho,' son los designados para la 
evolución del maiz en los sitios más favorecidos, en Jas 
vegas, con esmero é inteligencia cultivados; es, pues, la 
duración mínima que se le puede asignar á esta especie 
en Vizcaya, y la que abraza precisamente la estacón 
más bonancible de la vegetación agraria. Y en donde no 
se puede encarrilar al maiz éh aquellos 157 dias próxte 
mámente, ¿se sembrará ánles para obviar la dificultad? 
El calendario de flora citado nos patentiza que nada se 
adelantaría con esto, y la experiencia corrobora este 
aserio en su dictamen, depositado en la siguiente senten
cia, que la saben todos los vizcaiuos:

¿San Jorgi....?
Artuac ereiteco goizegui (2).

¿Podría esperarse más, aplazando la recolección ? La 
misma vegetación contesta negativamente, y también otra 
sentencia dictada por la experiencia :

¿San Márcos....?
¡Artuac ereindá balegós! (3).

Todo conduce á concluir que aquella es la época crí
tica y precisa, fuera de la cual no tiene éxito el cultivo 
del maiz; alli donde no se puede encarrilarle en ella, 
y ya se ha dicho dónde, estéril será el sudor; víctima 
será de su tenacidad el labrador que lo intente.

Fuera de estos límites puede todavía seguir siendo el 
maiz como el* forraje, parte integrante de una agricultu
ra exclusivamente forrajera. Pero ¿qué es en suma una 
agricultura exclusivamente forrajera? Es el último apre
mio, la postrera intimación que dirige la naturaleza al 
arado para que abandone su acción sobre aquel terre
no, que sobre no poseer el noble y distintivo carácter 
de la agricultura, la obtención de frutos, no hallará tam- 

''poco recompensa en los resultados. Insostenible es en 
Vizcaya el cultivo agrario sin que entren por mucho los 
forrajes en la rotación; pero también lo es una agricul
tura exclusivamente forrajera; y en favor de esto tene
mos que aducir la triste prueba de los muchos arrenda
tarios que se han arruinado después de haber agotado 
sus fuerzas y su pequeña fortuna en jos caseríos, en que 
no han podido adquirir cosecha^ de maiz, aunque han 
obtenido toda clase de forrajes. Entre la producción es
pontánea que constituye los heniles y los pastos, y los 
forrajes obtenidos por medio del cultivo, existe, es ver
dad, una diferencia en favqr de los últimos; pero esta, 
diferencia no representa en Vizcaya más que un rédito 
mezquino del capital excedente quo reclama el cultivo 
sobre la producción expontánea 9 de donde se infiere 
que alli donde se niega el cultivo del maiz como fruto, 
debe terminar el cultivo agrario en Vizcaya, cediendo su 
puesto á la producción forestal.

El maiz, Riendo el eje de rotación de todas las plan
tas forrajeras, y el trigo en la misma forma que se cul-

(I ) En Madrid: librerías de D. Alfonso Duran y de 
D. Cipriano Moro.

(2) ¿San Jorge?
Temprano aún papa la siembra de los maíces.

(3) ¿San Márcos?
¡Ah! ¡Si estuvieran sembrados los matees!

tivan en la generalidad de Vizcaya, y especialmente en 
la merindad de Durango, deben constituir el cultivo agra
rio de la provincia, sin que vengan á perturbarle bas
tardas intrusiones ingeridas bajo la falaz denominación 
de circunstancias económicas.

Espanta el ver que autores respetables, casi todos po
niéndose en contradicción consigo mismos, toiben en 
cuenta estas circunstancias económicas, concediéndolas 
sin reparo hasta la poderosa influencia de traspasar los 
límites de una región. Todo cultivo, á mi juicio, que por 
hallarse fuera de su verdadera región exige para soste
nerle un trabajo penoso y violento, es malo ; porque un 
año de descuido, voluntario ó involuntario, corta el hilo 
de las producciones para no poderlas reanudar jamás 

?sin dispendios, que generalmente no le es dado sufragar 
al labrador que le sucede.

Si la molicie se apodera de una familia labradora, 
pronto presentará su campo, por feráz que sea, el cua
dro de la esterilidad; pero también un trabajo asiduo, 
acompañado de una zozobra interminable respecto de su 
éxito, cansa y desalienta á los labradores; v ya que ol 
labrador ha de consagrarse al campo, justo es que el 

s campo se consagre á él, rindiendo ol tributo que llene 
sus cortas necesidades, que al fin los frutos creáronse 
para el hombre y no el hombre para los frutos.

Si á producción alguna han halagado las llamadas 
circunstancias económicas; si á producción alguna se ha 
dispensado protección , ha sido al chacolí de Vizcaya, 
pues la exorbitante cifra asignada por el Señorío y ios 
municipios al derecho de entrada de los vinos extraños, 
no se entienda que es una contribución como la que 
nuestros estadistas llaman de puertas y consumos; es un, 
ingreso arancelario, impuesto sobre la producción extra
ña en beneficio de la doméstica; y sin embargo, el cul
tivo de la vid se ha hecho insostenible en Vizcaya. Y por 
otra parte, ¿qué es eso que se llaman circunstancias eco
nómicas? Coloquémonos en el verdadero punto de vista, 
y dejemos de medir con la misma unidad la vida del 
hombre y la de los pueblos; observemos que si el térmi
no de comparación para el hombre es el d ia , para los 
pueblos debe ser el siglo; y entónces veremos que lo que 
se llaman circunstancias económicas de un pueblo radi
can en las condiciones naturales del mismo pueblo; son 
su expresión. La época felizmente se muestra sintética y 
conciliadora en el campo científico: si busca diferencias 
es con ánimo de arraigar después las semejanzas; y aho
gados ya los miserables rencores de los fisiócratas é in
dustriales, ha llegado á borrarse implícitamente en el 
cuadro científico esta división; pues la agricultura, res
pecto á lo que por lo común se llama industria , es causa 
inmediata, y como tal, en efecto, un hecho industrial, 
constantemente anterior á lo que se llama industria, y 
que reconoce por causa inmediata á las condiciones cli
matológicas del pais. Expresión de estas ha de ser sin 
remedio la agricultura , é imágen de esta á su vez la in
dustria que se refleja (1 ). Semejante enlace no existe en 
tre las circunstancias económicas de un pueblo; no nos 
alucinemos aunque haga sus movimientos accidentales en 
sentido propicio ; apliquémosle el siglo para graduarle, 
y no tardaremos en ver que no son las en que se halla, 
sus verdaderas condicioues de existencia. Un descubri
miento hace á veces variar de faz á una industria; pero 
si con él puede monopolizar un individuo y asegurar su 
modo de vivir, na asi un pueblo, que si puede lograrlo 
por algún tiempo, cuando más descuidado se halle, otro 
descubrimiento aparecerá que lo sepulte; testigos nues
tros pueblos barrilleros, m uertos, por decirlo asi, con el 
descubrimiento de la barrilla mineral. Todas las llamadas 
circunstancias económicas que en su fondo no se hallan 
al abrigo de los progresos del entendimiento, y ni son 
adaptables á ellos, no son tales, son ficticias.

La industria y el comercio, expresión más fiel que 
ninguna otra del entendimiento y actividad humana, han 
designado siempre el estado de la civilización, y pasado 
con ella desde Oriente á Egipto, de Egipto á Grecia, de 
Grecia á Roma, y de Roma, á la manera de aquellos rios 
que se ocultan debajo de tierra para luego salir más cau
dalosos y divididos en parciales que se acrecentan inde
pendientemente , atravesó en silencio el espacio tenebro
so de la edad media para reaparecer distribuida, avocán
dose en cada uno de los Estados de la moderna. Cada uno 
de estos ha tenido diversos afluentes en razón de la for
tuna ó desventura que le ha cabido en les sacudimientos 
del órden social. Pero algunos de estos Estados, la misma 
nación inglesa, gigante contemporáneo fabricado á ex
pensas de los trastornos de las demas, grandemente pa
trocinadora de la industria ; la Inglaterra, digo, qúe ha 
puesto en práctica todo lo que ha habido de realizableen 
la esfera de las concepciones; que ha absorbido para sí 
todo lo que es vínculo de entendimientos aislados, esa 
misma Inglaterra satisface su primera necesidad en aque
lla región q u e , aunque ai decaer en su fortuna cayeron 
eu la más profunda degradación las generaciones hu
manas, permanecen inmutables los elementos natura
les , sosten de un comercio indígeno en sus felices 
d ia s , y hoy inagotable arsenal, estómago único de la 
soberbia Albion. El dia que pierda el monopolio de 
esa producción  ̂prévia é indispensable para la suya, 
el dia que se rompa la tirante cadena que mantiene 
en violento lazo á sus producciones industriales con 
las agrícolas de aquella parte del mundo, ¿qué se 
rá de ella? ¿Y no se romperá? Lo que la fortuna fa 
brica la desventura lo destruye, no hay que dudarlo; ŷ  
si hoy estas oscilaciones de la fortuna nos parecen la 
epopeya de la historia humana, dia vendrá en que se 
conviertan en lo que son, en meros episodios. También 
fueron en algún tiempo las batallas los jalones que de
signaban la marcha de la humanidad , miéntras hoy no 
son para el filósofo más que vestigios fortuitos y des—̂ 
preciables ; pues asi como lo que una espada describe lo 
borra otra espada, lo que un genio descubre es envuelto 
por el descubrimiento de otro genio, y ninguno de los 
dos pertenece exclusivamente á un pueblo, aunque asi sea 
la voluntad del desoubridor; porque los genios son el pa
trimonio de la hum anidad, y sus obras el legado que 
continúa el progreso en el tiempo y en el espacio. El ge
nio de Colon nos dió un mundo , y las espadas de Cor
tés y Pizarro dos Imperios de oro: fuimos grandes y po
derosos por el momento. ¿Qué nos queda de aquella gran
deza y poderío, encadenada á nuestra nación por un ge
nio y dos espadas? A la humanidad todo; á nosotros, 
una historia de glorias individuales, y una postración 
originada en los gloriosos esfuerzos que hicimos para 
adquirirlo y conservarlo. No hay otra epopeya indecli
nable en el progreso del género humano que la de la a r 
monía, establecida por las verdaderas relaciones econó
micas. Entre Estados ó provincias con intereses económi
cos opuestos, no es duradera la concordia, imágen de 
un equilibrio violento sostenido por el mutuo miedo ; la 
oposición económica produce, pues, cuando u\ás, un 
equilibrio temporal mantenido por lo que se dice relacio
nes políticas: las relaciones económicas eniendran la ar
monía, que lleva en pos de sí aquella unidad sin la cual es 
imposible gobernar una nación, siendo ademas una ga
rantía p^erpétua de la paz de un continente. Y descen
diendo á la aplicación de estos principios en la provincia 
objeto de mi estudio; y en lo que tiene relación con el 
capítulo presente, supongo que á la vid po le hubiera 
atacado el oidium ; supongo, lo que nunca ha sucedido 
hace tres años seguidos, que se hubiera obtenido una 
cosecha regular en cantidad, puesto que la calidad 
no admite suposición ; supongo , en fin que en vez 
de arruinarse, como se han arruinado algunos, ha
yan salido tal cual recompensados, merced á la pro
tección dispensada por la administración del señorío, 
¿qué porvenir tendría el cultivo de la vid en Vizca
ya ? ¿No se hallaría constantemente amenazado de muer
te can h  rebaja ó supresión del derecho en el vifio de 
la Riojá, ó por una imposición que gravitara sobre el 
chacolí ? Y el dia que esto sucediera, ¡con qué dolar no 
se arrancarían aquellas cepas, mantenidas ántes con la 
veleidosa savia de un patrocinio que se extinguió! ¡ Qué 
postración, qué desaliento se apoderaría de las familias 
infelices que cifraban su sustentoen aquella producción. 
Y, todo ¿por qué? Por haber sido creada q la sombra de 
un poder pasajero, en oposición con las inmutables con
diciones naturales del pais y en oposición económica, 
por tapto, de los paisas que las tienen bien cumplidas 
para el cultivo de la vid.

Anticipándome á los que puedan dar á esto una falsa 
interpretación, creyendo qué pretendo cerrar la puerta 
a todo ensayo local ulterior, declaro que no es este mi 
ánimo. No condeno en manera alguna las tentativas par* 
cíales; digo más, las declaro laudables, aunque no se ha* 
ya conseguido lo propuesto, siempre que no aparezcan 
descabelladas ante el mismo sepfido común. Aplaudo has
ta el intento de hacer indígeno el cultivo de {a v id , pero 
combato el tenaz empeño que ha habido en conservarle, 
aun después de haberse tocado el mal éxito ; aplaudo las 
tentativas de cohvertir en huerta la orjlla izquierda del 
Nervion, y también sus resultados, que sostienen ú la 
plaza de Bilbao durante todo el año con aquella varie
dad de frutos y verduras digna de un pais más meridio
n a l ; también acepto gustoso una excepción para el tri
go y estimados panes de Gordejuela. Lo que yo deseo es 
inculcar el respeto que se merece un cultivo que puede 
recibir la sanción de la ciencia.

Y no es á los buenos labradores vi^camqs á quienes 
se puede echar en rostro el prurito de impremeditadas 
innovaciones, pues nadie mejor que ellos ha observado 
un retraimiento plausible, permaneciendo punto ménos 
que estacionarios. Asi es que todavía se encorva penosa
mente el anciano con la antigua hoz para segar el trigo 
y  los forrajes; todavía es tan innoble su razacabal{arf

(1) No hablo de la minera, aun euando tampoco so 
halla absolutamente exenta.

susceptible de alguna mejora, eomo lo era hace milano* 
Pero si no han penetrado estas y otras mejoras secundas 
r ía s , tampoco ha sido víctima su suelo de los falaces pro
digios agrarios que inventa la superchería especuladora; 
de esa fiebre de innovación en lo qué hace á la mecáni
ca agronómica, que para un buen resultado que se ha 
obtenido , ciento han sido ilusorios y ruinosos ; de las 
utopias predicadas en muchos libros, verdaderas mara
villas soñadas por sus autores, ú observadas, cuando 
más, en el corral de su casa ó en las macetas de sus bal
cones. Retraída de esa sofistería que pulula en el mundo 
agrícola, apegada respetuosamente á sus buenas prácti
cas tradicionales , ha sido y sigue siendo la genuina ex
presión del sé que nada sé; nada han querido saber efec
tivamente más que lo que han visto y palpado ; los bue
nos resultados"que dió á sus padres y á sus abuelos, in
separables compañeros de sus campos, la misma tierra 
que hoy se halla confiada á ellos. Si la Diputación* cayó 
lastimosamente en una red creando un establecí miento 
con el nombre de Granja-modelo bajo la dirección de un 
extranjera, las tortuosas prescripciones, si asi pueden 
llamarse las de aquella pseudo-escuela, no hallaron por 
fortuna eco en los agrestes campos de Vizcaya, y murió 
sin dejar otro fruto que fo dolorosa impresión de un dé
ficit de 236,462 rs. que tenia en su caída, acontecida des- 

■ pues de tres años de existencia desconocida para la ge—
; neralidad de ios habitantes del señorío. Estos continua
ron inalterables en sus saludables prácticas , V es tiempo 

i ya de que las indiquemos brevemente.
Verificada la segunda siega del forraje, y reservado 

para semilla cierto trecho, dan una, labor profunda con 
la lay a , conseguido lo cual sé pasa el arado. En esta ope
ración no se usa sino del ganado vacuno y boyal, y más 
del primero que del segundo, que sirviendo para* estas 
labores, suministra una cantidad de leche bastante para 
mantenerse en todo el pais al módico precio de ocho a 
diez cuartos azumbre. Sucede á la operación del arado la 
del desterrona miento, á esta la siembra y la estercola- 
cion, que simultáneamente se verifican. Estas son prác
ticas comunes á toda Vizcaya. Ahora las mezclas de cal 
se efectúan bienal ó trienalmente, según fa clase de ter
reno y los años , pero siempre acompañadas de la cor
respondiente estercolacion. Apenas germina el maiz; se 
verifica inmediatamente la escarda y limpia del terreno, 
y G o n  esto y al abrigo deüquellas plantas se siembran ju 
días y calabazas. Cuando ha florecido y se ha efectuado 
la fecundación, se le q u ita , como se ha dicho máá arriba, 
la parte de los órganos masculinos provista de algunas 
hojas, con lo cual se saca £uena cantidad de forraje , al 
mismo tiempo que se favorece la maturación del fruto. 
Después de estas operaciones se aproxima la siega del tri
go, la que, ejecutada , vuelve á sembrarse, en el mismo 
campo, maiz destinado al forraje, que se siega al mismo 
tiempo de recolectarse el fruto del sembrado en Abril, 
quedando inmediatamente tres cuartas partes del campo 
para el forraje, trébol encarnado y nabo gallego especial
mente, y algunas otra^ en menor escala y  la otra cuar
ta parte al trigo, si se exceptúa la pequeñísima extensión 
destinada ai lin o , sustraída indistintamente al trigo ó al 
forraje.

Tenemos pues en el cultivo agrario de esta provin
cia producciones adecuadas á las condiciones naturales, 
inteligencia, órden, economía, actividad y esmero en el 
cultivo. ¿Qué mucho que sus cosechas sean continuas y 
seguras, miéntras el campo de su recolección se halle 
dentro de sus verdaderos límites ? Todo lo que respecto 
de esto sucede en Vizcaya es tan natural ' como lo es la 
exacta realización de (os preceptos científicos que se 
prescriben cuándo ha precedido en su propia localidad 
un estudio especial dirigido á tales fines. Por eso , así 
como repruebo á todos los ridículos innovadores, conde
no también á los que prorumpen en gritos de asombro 
calificando de prodigiosos los resultados agronómicos de 
Vizcaya, atribuyéndolos á causas que ni remotamentein- 
íluyeri sobre ellos; aunque bien pensado, lo mejor para 
estos es hacerlos ver que yacen en la sombra de nuestro 
siglo , así como los acusadores de magia de Cresinus ya
cían en las tinieblas de la superstición; y mostrándoles 
los preceptos agrarios de Vizcaya y su religioso cumpli
miento, contestar lo que aquel célebre romano ante el 
foro manifestando sus instrumentos agronómicos: hes 
sunt mea beneficia.

Arbolado.

La premura con que trabajo no me permite dar á es
ta parte la extensión que te corresponde, especialmente 
á la geográfica dendrofógica, comparada con la del cul
tivo agrario; pero Aun dado que lo perm itiera, me abs
tendría de hacerlo, porque el mal de los montes de Viz
caya, gravísimo como es, exige un remedio heroico, y 
temería debilitar este si presentara la más leve duda 
por haber aducido razones que no fueran tangibles para 
todos, ó por haber revestido la exposición de los hechos 
con formas demasiado especulativas para el momento. Ei 
cultiva agrario es, bueno, y de consiguienteh£ sido pre
ciso buscar la sanción de el en los últimos detalles de la 
observación por un lado, y por otro designar sus límites, 
para que el aguijón de una ambición mal entendida, error 
activo que produce más males que la ignorancia pasiva, 
no traspasara la línea de la conveniencia , llevándole has
ta puntos donde es impracticable con éxito. El estado de 
los montes es aflictivo, y la misión perentoria de la cien
cia está por tajnto reducida á indicar los errores que 
acarrearon y mantienen tan reprensible desolación, y 
proponer corregirla mediante un sistema tan sencillo y 
realizable corno la verdad, tan económico como ía cien
cia misma, y tan consolador como una esperanza posi
tiva.

El primer rayo dehesa esperanza de restauración fores* 
tal se vislumbra en Vizcaya entre el triste aspecto de los 
caseríos más pobres; nace allí en donde, habiéndose p re
tendido sacar fuera de sus límites al cultivo agrario, se 
ven, al lado de aquellos miserables campos cültivados, 
elevarse lozanos y gigantescos los pocos árboles que el 
hacha perdonó cuando hizo lugar al arado ; signo eviden
te de que donde se manifiesta la impotencia de la pro - 
duccioa agronómica, existe todavía otro poder producti
vo de suyo imperecedero, y que no reclama otra cosa 
que la preseneja del compás inteligen e que gradúe su 
fuerza para perpetuarse produciendo. Tales son los mon
tes á quienes la naturaleza ha designado más de las tres 
quintas partes de la extensión superficial del señorío. 
Véamos qué es de ellos.

E s t a d o  a c t u a l  d e  l o s  m o n t e s  e n  V iz c a y a . Contraste 
desgarrador forman los campos agronómicos de Vizcaya 
con los montes. Los campos, siempre cubiertos de una 
vegetación,, objeto de la más esmerada solicitud del labra
dor ; los m ontes, calvos muchísimqs, con grandes calve
ros y claros otros, mal beneficiados todos, expuestos ili
mitadamente á las mortales prácticas de extracción de 
brozas ; autorizada por la ambigüedad de las leyes fera
les en este p u n to , la introducción del ganado vacuno y 
lanar sin ningún género de restriciones, obligando de 
esta suerte á hacer un cerco costoso á los dueños; despo
jados, en una palabra, de todas las buenas condiciones 
de existencia, tienen impreso el sello de los vicios y 
errores que han sucedido a las devastaciones que lleva
ron consigo las funestas guerras, extrañas y fratricidas, 
acaecidas en este siglo. Todo lo que se ha dicho pues de 
la bondad de tes prácticas administrativas de ésta pro
vincia , no puede ni remotamente referirse á Jas de los 
montes.

¿De dónde proviene esto? ¿Es que no se pueden repa
rar las montes maltratados, ni regenerarse los ya cem~ - 
plétamente calvos ? ¿Es que no compensa el precio de los 
productos forestales los gastos y sacrificios hechos para 
readqmrjrlos ? Nada de esto sucede; tejos, muy lejos; no 
hay vizcaíno que no fije sus miradas en esos m altrata
dos montes, pi que deje de contemplar con pesar aque
llas funestas devastaciones que comprometen su bienes
tar. Claman todos y acusan de imprevisión á las genera* 
cienes p ia d a s , y es verdad, te incuria de los antepasa* 
dos tuvo gran culpa en te destrucción ; mas te ignoran* 
cia dé los présantes, no solo deja de remediarla, sino que 
la continúa» Ocasión tendremos de demostrarlo en ade
lante.

Van propio es, se presta tanto el clima y suelo de 
Vizcaya á la vegetación arbórea, en punto á tes especies 
frondosas sobre todo, que no hay acaso entre las amen
táceas europeas, desde el abedul al avellano, una especie 
que po germine y se desarrolle perfectamente, ni de otras 
numerosas especies de árboles y arbustos pertenecientes 
á diversa^ familias. Situada el observador en la parte más 
escabrosa de la provincia, en donde se unen las tres cadenas 
de montañas más notables, á saber, la de Amboto, la que 
arranca desde Garbea, y fo de Urquiola, ai descender de 
la cúspide de este hánia Manarte hallará la prueba de lo 
que hemos sentado en aquel caos dendroiógico que se 
descubre á te viste. Al frente, en las abruptas masas cal
cáreas, verá encinas achaparradas que vegetan ai amparo 
de las breñas; más abajo, donde empieza ya la tierra ve
getal, abedules que se entremezclan pronto con las ha
yas, desaparecen aquellos, y estas últimas comparten el 
terreno COU las robles (Quercos sexilifiora y Quercus p t-  
duncidote), entre los cuales se intercala también el casta
ño, ^  fresno y algunos pió§ salpicados de arqe campes
tre. En los puntas mas accesibles, en que 'la mano del 
hom bre ha alterado excesivamente las leyes de espesura 
y  empobrecido el terreno con la extracción de las b ra
zas, se ve en medio de grandes claros el árgorna, los bre
zos (Galumna vulgaris D. Erica ciliaris L.; E. multiflo
ra L», arbórea Jf. umbellata L., E. scoparía L.), las 
aliagas, los heléchos (polystichumfdüe mas Ó. C., Osmunda 
regalis £.j Aspidium fragüe Sip., Soolopendrum officinale 
Sm ., Polypodtum v u ljp m  rhatiieum L.) y algunos
piós de espino negro.



Estas observaciones, que se extienden á más de dos 
leguas cuadradas, y en tre 600 y 3,800 piés sobre el n i
vel del m ar, revelan que solo contrariedades perdurables como las de Vizcaya han podido conducir á sus montes 
á  tan deplorable estado.Esas argom as, esos brazos y  esos brezos y esos helé
chos, que son el anuncio irrevocable del em pobrecimiento 
del suelo, cuando el estudio de la vegetación arbórea se em 
pieza y continúa desde la parte más lozana hasta la más de
teriorada , ó lo que es lo mismo, esas argomas, esos brezos 
y  esos heléchos que sellan un  período cuando se estudia 
la decadencia sucesiva de un m on te , son por el contrario  
un  poderoso elemento natural de regeneración cuando se 
tra ta  de m ejorar el arbolado. Se comprende m uy bien. 
Cuando el hom bre trata sin previsión el arbolado de ha
ya y roble, por ejeTnplo, que dom inaba prim ero , y des
pués extrae la broza que esas especies depositaron, em 
pobreciendo de esta m anera el suelo impotente, ya para 
UÍantener vigorosas á tales especies, se apoderan de él y 
le dom inan las argom as, brezos y heléchos, y ex ten 
diéndose á beneficio de ía claridad , causan nocible p e r
juicio á los piés de aquellas apreciables especies que res
tan , toda vez que absorben parte de la savia preparada 
en derredor suyo. Pero en medio de este daño qué p ro 
ducen ai luchar con aquellas especies, luchan tam bién en
tre  sí y m ueren, y  con su m uerte  váse formando nueva
m ente una capa vegetal, rica en mantillo. Merced á esto 
y  á la fácil descomposición de la roca, posee todavía Vizcaya en sus num erosísim os montes calvos una capa de 
tierra  vegetal inestimable, como se lia visto en otro lugar, 
esperanza y garantía de la regeneración de su arbolado.

Pero esto acontecerá si se te rm in a , ó al méhos mode
ra, esa m alhadada práctica de extracción de brozas que 
sin traba alguna se viene ejerciendo, con la cual se im 
posibilita la existencia de todo m on te , al mismo tiempo 
que se im’pida term inantem ente por las leyes forales la 
entrada á los montes del ganado.vocuno y lan a r, á no 
ser en determ inadas circunstancias , porque es un co n tra 
sentido , y ofende á la razón que esto suceda, m iéntras 
se excita continuam ente á los pueblos á que establezcan 
viveros con el fin de m ejorar el a rbo lado , y se mantiene 
en vigor un decreto del señorío, en v irtud  del que se 
adjudica un  premio al que du ran te  un año plantee el me
jo r y  m ayor vivero. ¿Qué es esto sino ignorancia ?

Hay m as; tampoco es dable em plear medios más e r
róneos y antieconómicos que los que se em plean para 
fom entar el arbolado en Vifccaya. El que ha de crear ó 
conservar un monte, empieza por- establecer un  vivero 
y cercar luego el sitio donde se han de trasplantar las 
especies procedentes de aquel. Con esto está dicho todo. 
Consecuencia indeclinable, que esta operación no se ha 
verificado ni se verifica en Vizcaya á la vez sobre 20 
fanegas de tierra  redondeadas; la inmediata de esta, que 
de tal suerte nunca se han de rep lob lar los montes de 
V izcaya, y  se tocará este triste producto de la ineficacia 
siem pre que se proceda, como se procede, por medios 
diam etralm ente opuestos á los .q ue  designan las sanas 
doctrinas de economía forestal. El principio fundamental 
de esta es la más exlricta economía en las operaciones; 
todo que sean dispendios anticipados lo acepta en último 
término* El cerco que  en Vizcaya se liacc á los montes es 
el círculo de hierro que encierra y comprime al propie
tario del m o n te , y quita toda su - acción saludable a la 
aplicación de las verdaderas reglas del cultivo. Alii donde la naturaleza tiene bastante fuerza para obrar y r e 
producirse por sí m ism a, nada de siem bras ni p lan
tíos; si no la tiene, efectúense siem bras, no plantíos; 
mas si tampoco, es asequible lo prim ero, tómese lo se
gundo, como recurso extremo, ó. disuádase al prop ie ta
rio, porque es difícil que en los resultados halle la re
compensa de sus gastos y sacrificios.

En esta última alternativa problemática de la econo
mía forestal es donde se han colocado los vizcaínos ;. por 
eso cam inan á'tientas1? plantan hoy una fanega de tierra, 
y se detienen m añana; abandonan la planta apreciabili- 
sima de roble, y la sustituyen con el chopo b a lad í, po r
que asi cumple á sus reducidos medios y exiguos fines. 
De esta m anera los resultados forestales, lentos por su 
na fu ra leza , se eternizan y no se tocan , y  por esto se 
com prende tam bién que no tengan la más remota idea de 
u n  verdadero monte estos li jos de los selváticos cán ta
bros. Semejante aserción parecerá á prim era vista pa ra 
dójica con tanto como se oye hablar de los montos y 
m ontañas de Vizcaya; pero aquel que hayp visto un m on
te , bien poco habrá de reflexionar para convencerse de 
que es una verdad exclarccida.

El verdadero monte es el monte alto, ó sea aquel que, 
procedente de sem illa, se reproduce del mismo modo, y 
ninguno de estos existe en Vizcaya; mas porque asi con
v iene, económicamente hablando , al propietario particu
la r ,  y  por darle á este cierta participación en las p ro 
ducciones forestales, la ciencia ha admitido tam bién otra 
clase de m onte, que es él monte bajo, pues tampoco 
existe un  verdadero monte bajo , porque no se puede de
nom inar asi, para los buenos efectos do la aplicación de 
la c iencia , á porciones de 30 á 40 fanegas de arbolado 
claro , esparcidas por el territorio señ o ria l, puesto que 
apénas es posible aplicar las en toda plenitud ningún p rin 
cipio de economía forestal. ¿Son aplicables los principios 
de economía política á errantes tribus de 40 ó 50 perso
nas acampadas aisladamente ? Se responderá que no, por
que alii no existe el principio de asociación, sobre cuyas 
leyes está levantado el edificio de la ciencia económica. 
Se podrá responder de un modo análogo que en aquellas 
porciones degeneradas de m onte en donde se han p e r
turbado por completo las leyes del crecimiento y muchas 
otras de las de su existencia", que son el pedestal sobre 
que descansa la dasonom ía, no se puede esta aplicar pro
vechosamente.Hé aqui el lastimoso estado.de producción más im 
portante en Vizcaya. Todavía posee montes calvos de ex
tensión considerable, bien dispuestos para el fomento 
del arbolado, é indispensable para sus grandes necesida
des en  este punto. Si el señorío no es el propietario de 
la m ayor parte de ellos, lo son ios pueblos, sobre los 
cuales tiene aquel un ascendiente bien conocido. Puede 
de consiguiente reh a ce rle , si rasgando el velo fatal def 
em pirism o, plantea y ejecuta decididamente un sistema 
dictado por las saludables reglas de la ciencia aplicadas 
á las condiciones de su su e lo , de su clima y de sus nece
sidades; y si el éxito coronó el sistema agronómico de 
sus abuelos, no se dejarán aguardar mucho tiempo los re
sultados de este, m ayores, y  tan convenientes al pais 
como los de aquel.Cumpliendo con la misión que me he impuesto en 
esta m em oria, form ularé el que mejor he creído, por si 
se le quiere aceptar. Para esto parécem e lo más natural 
y  lógico:1.° Designar las diferentes especies arbóreas, y  seña
la r las zonas en que vegetan en Vizcaya.

2.° Averiguar las necesidades del pais.
Y 3.° Indicar losjmedios de fom entar la producción de 

aquellas especies que mejor satisfagan á esas necesidades.
Z o n a s  d e n  d r o l ó g ic a s . A Vizcaya , p o r  la latitud bajo 

la cual se halla (entre los 42° 33' y 43o], por la naturaleza 
y  accidentes del suelo ó por su clima a prior i , y por la 
observación dé  las especies que vegetan a posteriori, se 
puede sin vacilar referirle  á fa región de las amentáceas 
en u n a  ñora dendrológica. No es esto afirm ar que el c li
ma de esta provincia excluya directam ente á las conife
ras; pues ademas de que el tejo ÍTaxus baccata L .) expon- 
táneo y el enebro (Juniperus communis L.) debe serlo tam 
b ié n , aunque yo no lo he v is to , según se colige de los 
apellidos Jpuru é Ip u ru ag a , que significan respectiva
m ente enebro y enebral ¡1], vegetan áigunos piés de pino

(1) Los apellidos de personas y  nom bres aplicados á 
sitios y pueblos de la provincia dan mucha luz sobre la 
espontaneidad de las epecies a rb ó reas , ó de la época de 
su introducción en el caso de ser exóticas, y constituyen 
por consiguiente ün precioso documento indaga torio para 
el que tratara de d iscurrir sobre los diversos cambios 
que bajo la mano del hom bre ha experim entado la flora 
dendrológica ?de Vizcaya* Asi Atizaba  significa robledal; 
Urquiza abedul; Gorostiza acebo; Lejárraga fresneda; 
Otalora flor de árgoma & c., apellidos todos m uy com u
nes en  Vizcaya. No ha sucedido asi, por ejemplo, con el 
p in o , que se llama p inú a ,1 el p látano, pla tanúa ; acacia 
acasia; abeto abetúa &c., que , como se v e , sus nom bres 
son lo mismo que en la tín  y caste llano, sin más diferen
cia que la adición de la term inación vascongada, y no 
tienen  aplicación á nom bre ni apellido alguno del pais: 
todo lo cual revela que es m oderna su  introducción. Otra 
cosa sucede con el nogal, introducido sin duda desde 
m uy antiguo, áTjuien se denom ina con el nom bre vas
congado inchaurra , y del que son derivados Im h a usti, 
nogalar, Inchaurrandieta hácia el grande nogal

Conviene advertir, que aunque e l vascuence se hable 
en Guipúzcoa, Alava, Navarra y  parte de la Francia, no 
se debe creer que los nom bres de las especies ex pon tá- 
neas exclusivas de cada una de estas provincias tengan 
aplicación á las otras. Sirvan de ejemplo el tilo, que se 
llam a A stigarra , y  tilar Astigarraga, nom bres m uy co
m unes em  G uipúzcoa, y que apénas se conocen en 
V izcaya, denotando asi que no han existido tilares 
espontáneos en esta provincia: efectivamente, fuera de 
algunos piés que se encuentran en los sitios públicos 
y  de rec reo , no he visto ninguno. Existe u n  nom bre, 
á saber, Castañia , aplicado á la castaña ó al castaño, 
ig u a l, como se ve, al castellano ; pero en esto hay razón 
p a ra  creer con el erudito L arram endi, que está tomado 
del vascuence, y es una prueba robusta de su aserción, 
el que sea innegable la expontaneidad del castaño en es
te  pais.—Estas eonsidéraciones, relegadas á una nota, h u 
b ie ran  tenido cab id a , ligadas cual corresponde á otros 
hechos, en sitio preferente, si las razones antedichas no 
me hubieran  hecho lim itar esta parte.

piñonero '[Pinus pinea L.) con el mismo vigor que en los 
arenales de Santa María d e  N ieva, y  un  rodal de pino 
silvestre [Pinus Sylvestris L.) en tre  Zugaslieta y Zornoza 
com parable á los excelentes de la misma especie en Val
sa! n y R io -F rio , sin haber sido objeto ninguno de ellos 
del m enor cuidado.

Pero la ley de repulsión indicada an teriorm ente en 
las especies herbáceas es más ostensible en las arbóreas; 
asi se ve generalm ente que donde vegetan en pleno vi
gor los robles, por e jem plo , son excluidos los pinos; 
dónde vegetan los pinos, los enebros; formándose de 
este modo las zonas sucesivamente más pobres en razón 
de la dism inución del poder vegetativo y necesidades de 
las especies, no porque las especies que dom inan en las 
regiones m ás inclementes pudieran  dejar de vegetar en 
las más benignas, sino porque son rechazadas y ahogadas 
por las más potentes. Por eso el mismo abeto ÍAbies excelsa, 
D. O.) y pinabete (Abies pectinata D. C ., que coronan por 
lo común las zonas dendrológicas, se dan perfectam ente 
en los parquecillos que abundan  en el p a is , y  en los 
que la mano del hom bre le reserva su parte alícuota; y 
viniendo á la naturaleza y refiriéndom e á un sitio nota
ble bajo nuestro punto de vista, diré que el enebro (Ju- 
mperus communis L .\  que resiste achaparrado en la cum 
bre casi alpina de Peñalara, á los 8,300 piés de elevación, 
no se encuentra á los 4,000 en las mismas pendientes] por ser repelido sin duda por el pino silvestre , y lo de
m uestra el hecho de encontrarse con mejor porte en si
tios más benignos, como son las pendientes de la Es
pernada (provincia de Madrid). Decir pues que Vizcaya 
debe colocarse como región de las am entáceas en una 
flora dendrológica, habiendo probado anteriorm ente hasta 
dónde y cómo puede alcanzar el cultivo agrario , es decir 
que es una provincia em inentem ente forestal.

Difícil, imposible casi es señalar con exactitud las zo
nas de cada una de las especies, tan alteradas como se 
hallan por el hom bre las leyes de la fito-geografía a rbó 
rea. No es de ex trañar por tanto que sean altam ente 
inexactas las indicaciones.generales que consagra Schuw 
á este pais, ni aun las de Gand , á pesar de ser la obra 
de este último m uy moderna , y tratar solo de la d istri
bución de las especies arbóreas en E u rop a, toda vez que 
la justificación de los élTores en que ha incurrido se e n 
cuentra en sus propias p a lab ra s , cuando para describir 
á grandes rasgos la vegetación arbórea com prendida en 
la cordillera cán tabro-astú rica , hace preceder la si
guiente advertencia: «La vegetación de estas montañas 
no es bien conocida; hé jiqui las nociones menos vagas 
que hemos podido recoger.»

En medio de tan profunda pertu rbación , no e s , sin 
embargo, difícil convencerse de que las especies dendro
lógicas dom inantes s o n , en prim era línea, los robles, 
particularm ente el Quercus pedunculata Web y sessiliflo- 
ra Sew , y después el haya, Fagas sylcatica L. El roble, 
por la facilidad que tiene en multiplicarse por yema, y  
por la independencia, con que sus brinzales pueden v i
v ir desde el momento en que aparecen tales, ha sobre
vivido á todos los golpes, y se hallan sus restos ex par- 
c-idos en todo el suelo vizcaíno desde el nivel del mar 
hasta los 3,000 piés de elevación.

No asi el h a y a , que reproduciéndose con dificultad 
por yem a, y no pudiendo sus brinzales vivir en los p r i
meros años sin la som bra y el abrigo que le sum inistran 
los árboles padres , se ha extinguido en todos los puntos en que han tenido lugar las talas y devastaciones, que por desgracia han  sido harto  num erosas.

Aqui se encuentra la razón del cómo ha desaparecido 
en gran parte esta especie tan apreciable del suelo viz
caíno, en donde, merced á un rodal que se conserva en la 
parte occidental de Elgueta, bastantes piés salpicados en 
el ascenso del monte de U rqu io la , en la falda septen trio
nal del de Gorbea y en la parte más escabrosa y elevada 
de las Encartaciones, vejetando todos con vigor, "se ha po- 
pido concluir con seguridad; p rim ero , que en Vizcaya 
reinan  completamente las condiciones de existencia del 
h a y a ; y segundo, que su verdadera región empieza á Tos 
1,000 piés de altu ra próxim am ente, y concluye cediendo 
su puesto al abedul á los 3,800: no"porque hayan des
aparecido las circunstancias climatológicas que ella re 
qu ie re , sino porque á esa altura se hacen ya escarpadas 
las montañas, y sus someras raíces no tiene garantías de 
estabilidad:

Siguen á estas especies, entrem ezcladas con ellas y 
en las partes más bajas, el castaño ; Castanea vesca D. C.) 
y salpicado el temblón ( Populus trémula L. , el aliso [Al
nas glutinosa Gaert) , que limita el cauce de muchos rios, 
alternando con el álamo blanco ( Populos alba L A , ex 
tendiéndose el prim ero no pocas veces salpicado á puntos 
distantes favorecido de la hum edad, y el avellano ' Córa
las avellana L. , común en los lindes de los álveos te r
ciarios y de último orden.

Ademas de las especies referidas, pertenecientes todas 
al grupo ó á la familia de las am en táceas, vegetan tam 
bién en Vizcaya, entre los 500 y 2,000 p iés, y  dom ina
dos, el fresno [Fraxinus excelsior L .\ ,  el manzano (Pigras 
malus L .)  y el arce cam pestre ( Acer campestre L .} De 
arbustos son abundantísim os el árgoma y los brezos, cu
yas especies se han citado an te rio rm en te . en todos los 
montes llamados calvos, y en m enor grado las aliagas 
[Ulex europeus L.) y espinos ( Crategus azarólas ¡Y.et 
oxyacantha L.)

El madroño (Arbutus unedo L.), que se encuentra en* 
los riscos de las inmediaciones dé Zugastieta y algunos 
puntos de las Encartaciones, el acebo illex agnifolium¡, 
que aunque no forma rodales de-consideración se le ha
lla en varias p a rte s , y  aquellas encinas raquíticas que, 
como se ha dicho ántés, viven al am paro de las breñas 
en las descarnadas masas calcáreas, son las únicas es
pecies de hoja perenne en la Hora dendrológica de Viz
caya.

El cultivo ha demostrado tam bién que vegetan , con 
bien poco auxilio por parte del hom bre, el nogal (Juglans 
regia L.], el chopo piram idal ¡Populas fastigiata Poir.], el 
olmo UÍmus calnpestris L.), el plátano oriental [Plata-mus 
orientalis L.) los arces de hoja de fresno y de hoja de 
parra  (Segundo fraxinifolium  D. C. et Acer pseudo-plata- 
ñus  L.), el castaño de Indias (/Escullís hippocastanum LA, 
el tilo (Tilia europea LA) y las acacias falsa y de tres púas 
(Bobina pseudo-acasia L. et Gledistckia ir ¡acantilos llortsX

N e c e s i d a d e s . Fuera de las que son comunes en mayor 
ó menor grado á todas las provincias del re ino , tiene 
Vizcaya das grandes necesidades peculiares que satisfa
cer.

La prim era y la más perentoria es la del carbón para 
m antener la industria del hierro , única industria indí
gena que ha reportado y  debe reporta r grandes benefi
cios á Vizcaya. En vano se buscará en otra parte  la cau
sa de la decadencia de la industria del h ierro  dulce en el 
señorío que en la escasez de carbón. Miéntras las* m inas 
de Som orrostro, al parecer inextinguibles, sean explota
bles, podrá el hierro dulce de Vizcaya competir con el 
del extranjero: la cuestión pues es m eram ente del p re 
cio á que se puede expender , y  este á su vez dependerá 
de la mayor ó menor economía que presida á su fa b r i
cación. Él tratado á la catalana usado en es:s terrerías, 
groseras construcciones de la infancia de la estática y 
desprecio de la mecánica m od ern a, es un m étodo, á la 
par que sencillísimo , m uy delicado é inmejorable q u i
zás bajo e! punto de vista químico; asi lo ha d icho Devois-, 
s ie r.,

Abaratado el ca rb ó n , suplirá la economía del tiempo 
que resulta de la m aquinaria más perfeccionada que em 
plea el método ind irec to , del cual hay tam bién un  esta
blecimiento notable en Vizcaya, el de Bolueta, a l  S, de 
Bilbao.

Singular espectáculo es el que presenta Vizcaya con 
su  decadente industria férrea en los momentos en que 
se ha hecho y  se está haciendo d ig n a , por otros varios 
conceptos, del aplauso de las naciones más cu ltas; pose
yendo como posee las ricas minas de hierro de Som or
rostro y  unas m ontañas que , rechazando como se ha 

'visto , el cultivo agrario , le b rindan  con un germ en fe
cundísimo y regenerador.

¿Es posible que habiendo á este pais presentado la na- 
ruraleza los dos elementos cuya producción ó consum o 
señalan la riqueza y el estado de la civilización de las 
naciones m odernas, haya am ortiguado el poder del uno 
(hierro) extinguiendo indiscretam ente al otro (arbolado, 
carbón) ? ¿ Es posible que cuando dé todos los vizcaínos 
es sentida la penuria  de carbón , hasta el punto de e x 
clam ar que una mina de carbón seria mayor riqueza tp a -  
ra Vizcaya que una de p la ta , se hayan descargado si
m ultáneam ente con este sentim iento golpes mortales so
bre el arbolado?

¿Es posible que cuando tantas interrogaciones infruc
tuosas se han dirigido con la piqueta del m inero á las 
en trañas de estos m ontes, no se haya reparado en la r i 
queza dispuesta á b ro tar en su superficie ?
 ̂ ¡Qué montes, qué minas de carbón hubiéram os te
nido 7 si con la prim era negativa de las rocas á la pique
ta indagatoria, se hubiera pensado sériam ente en conser
var el arbolado que q u ed ab a , y  reparar los afrentosos 
yerm os y montes calvos! •

La segunda necesidad ó el. segundo centro de mayor 
consumo es el de maderas, verificado en los astilleros del 
Nervion. Esta necesidad crece co tid ianam ente; los b u 
ques que se hallan en constante y  activa construcción 
llegan ya al núm ero de siete; hace muchos años que se 
ha negado la posibilidad de los montes de la provincia á 
llenar esta dem anda, y so  recu rre  á la de Santander en 
busca precisam ente de las maderas de los robles (Quer-  

¿cus pedunculata y  Q. sessiliflor a) que dom inan en esta 
flora dendrológica; porque la experiencia ha hecho ver 
que son los que sum inistran la m adera más duradera y 
correosa para éste género de Construcciones, y  es la ún i

ca usada r por lo tanto, en  oís inencioti&dos astilleros pa
ra  el arm azón del casco.A unque la obtención del carbón ó  de leña mejor es 
generalm ente opuesta á la de m a d era , no sucede asi en 
éstas dos p rim eras  necesidades de V izcaya; pues la fo r
ma del consumo de los astilleros se satisface b ie n , en su 
m avor pa rte , con troncos descabezados á unos 10 ó 12 
piés v á los 2 ó los 3 de las más poderosas ram as b ifu r

cadas; de m anera que su  adquisición es conciliable p e r 
fectam ente con la de leña v carbón.

BOLETIN RELIGIOSO.
San Francisco de Sales, Obispo y confesor.
C uaren ta horas en  la iglesia del segundo moifhsterio de Salesas.

AGRICULTURA INDUSTRIA Y COMERCIO,

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE MADRID.

De los p a r te s  rem itid os  m  este d ía  p o r  la  in tervención  de a rb itr io s  m un icipa les  . la del m ercado de granos  
y  nota  de precio s de  a r t  ¡culos de co n su m o , re su lla  lo s ig u ien te :

e n t r a d o  p o r  l a s  p u e r t a s  e x  e l
DIA. DE AYER.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR 
; MENOR EX ESTE DIA.
i

j
PRECIOS DE GRANOS EN EL 

MERCADO DE HOY.

1,225 fanegas de trigo. ;
2,900 arrobas de harHfeMe id» 
2,988 lib ras de pan cocido.
4,629 arrobas de carlion.

71 vacas, que com ponen 31,218 
libras de peso.

470 carneros, que hacen 1 !,05o 
lihras.de peso.

¡ PRECIOS. Fanega.
j ' Rs. vn.

- Por mayor. Por menor. Cebada d e . . .  
A lg arro ba .... 53 á 57 

á 55
-

¡Carne de vaca —  
t — de carnero, 
í — de te rn e ra . 
¡ — de ce rd o ... 
Tocino añejo.........

44 á 49 rs. ar.ba 
18 oíos. lib.
80 á 90 rs. arL a

112 á \\% id.

18 á 20 otos. lib. 
18 á 20 id*.
25 á 51 id.

38 id. ! 40 á 42 id. i

Trigo vendido. 
Fanegas.

Precios. 
Rs. vn.

~
— fresco.........
—  en c a n a l. ..

Lomo........ ..............
¡Jamón.....................
¡Aceite......................
¡Vino........................
(Pan de dos libras.
¡Garbanzos.............
¡Ju d ías ...........
¡Arroz.................... .
L e n te ja s : ...............
Carbón................
¡Jabón......................
¡P ata tas.. . . . . . . . .
i su inteligencia. 
=E1 A lcalde, el Dr

106 á \0% id.
110 á 122 id.
64 á 66 id.
30 a 40 id»

Y>
40 á 48 id.
26 á 32 id.
32 á 36 • id.
18 á 22 id.
7 á 8 id.

40 á 64 id,
7 Yt á 8 % id,

ique de B erw ick y

36 á 38»
36 á 38 
31 á 60 
20 á 22 
10 á 14 

16-21-24
14 á 16 
10 á 12 
12 á 14
7 á 8»

15 á *22 
3 á 4

de Alba,

id. • ¡
id, 
id. 
id. 

id. ello, 
cuartos, 

id. lib 
id. 
id. 
id.
id.
id.

52 á . . . . . .
192 ...........
160 ...........
100 ......
100 ____ _
127 . . . . . .
14.0 ............

84
87
90
92
9597
98

!!
I„ !Lo que se an u nc ia  al Publico para 

M id rid  28 de lín e ro  d e  1857.=

871 fanegas.

Quedan por ve 
1,600 fanegínder sobre

JS.

BOLSA.

Ayer el consolidada se publicó á 38 y 38-5 al contado 
y á 38-10 á fin del p ró jim o  ó voluntad ] y á última hora 
quedó buscado al contadom  38.La diferida tam bién se h ito  y publicó á .24-35 , pero á últim a hora se ofrecía á 24-30, v solo hallaba plata á 
24-25.La aniortizable de p rim era continúa hallando d inero  
á 7 i-60, y la de segunda áitó-85; la deuda del personal á 11.

Las acciones d e  carreteras de Abril de 4,000 rs. se 
han ofrecido á 86-75, y  las de 2,000 á 89. Las de Junio 
han hallado plata á 86, y  las de Agosto ofrecidas á 85-50.

Las acciones del Canal de Isabel II se han publicado 
á 105-23. Las del Banco de' España siguen buscadas 
á 132.Las acciones de la sociedad del Crédito en España se 
han ofrecido á 1,940; las de la sociedad M ercantil é In 
dustrial á 1,920 , y las del Crédito Moviiiario á 2,110.

Los billetes del em préstito  de 230 millones han  ha
llado d inero  á 94 . y  los de Domenech á 83-50.
Cotizacim del 28 de, Enero de 4857 á las tres de la larde.

EFECTO S PUBLICOS.
T ítu lo s  d e l 3 p o r  100 conso lidado , p re c io  pub lica

d o , 38 y 38-05 c. Operaciones á plazo, 38-10 fin próx. ó 
á vol.

Idem  de l 3 p o r  10Q d ife rid o , id. pub licado , 24-35.
A niortizable de p r im e ra , id. no publicado, 11-60 d.
Idem  de segunda, id ., 6-85.
Deuda de l p e rs o n a l , i d . , 11 d.
Acciones de c a rre te ra s  al 6 p o r 100 a n u a l.— Em isión 

de  1 .* de A b ril de 4 850. F om ento  de  á 4,000 r s . ,  ídem, 
86-75 p.

Idem  de á 2,000 r s . ,  id .. 89 p.
Idem  de 1.° de Ju n io  de 1851 de á 2,000 r s . , id . ,  86.
Idem  de 31 de A gosto de 1852 de á 2,0A0 r s . ,  ídem, 

85-50 p.
A ccionesdei C anal de Isabel II d e á  1 ,0 0 0 rs . 8 po r 100

a n u a l, id. pub licad o , 103-23.
Idem del Banco de E sp a ñ a , id . no publicado, 132 d.
Sociedad española m ercantil é industrial, acciones de 

á 1,900 r s . , 50 por 100 de desem bolso, id ., 1,920 rs. p.
Compañía general de crédito en E spaña, acciones de 

1.900 r s . , 30 por 100 de desem bolso, id . , 1,940 rs. p.
Sociedad general de Crédito moviiiario españ o l, ac

ciones de 1,900 r s . , id ., 2,110 rs. p.

CAMBIOS.
Lóndres á 90 d ia s ,  50-55 p — P arís  á 8 d ia s , 5-23 p.

P lazas d e lre in o ,
Daño. Benef. Daño.JBenef.

A lbacete . .  p a r  L ugo  3 /4
A lic a n te .. . .  . .  1/4 d. M álaga...................  1/4
A lm e r í a . . . .  par M u r c i a . . . .  par.
A v ila   1/2 O rense. . . .  1
B a d a jo z . . . -  p a rd . Oviedo. . . .  par p.
B a r c e lo n a . . . .  7/8 Palencia . . .  1/2 p.
B ilb a o   par P am plona .. 1/2 d.
B u r g o s ,  c . .  3/4 ¡P on teved ra . 3/4
C á c e r e s . . . .  p a r ^S a lam anca. 3 / í
C ád iz . 3/4 p |3 .S e b a s t ia n  1/4
C as te lló n ...................... ¡¡S an tan d er. . .  4/4 p.
C iu d ad -R ea l 1/2 d. ¡S a n tia g o .,. 1/4 p.
C órdoba . Pa r ’ ijS eg o v ja ... . p a r  p,
C oruña . . . .  1/4 d. ¡¡Sevilla ...........................  1 p,
C uenca . . , , 3/8 ¡¡Soria.. . . . .  1/4 d.
G e r o n a . . . .  ••  ¡¡Tarragona .
G r a n a d a . . .  3/4 d. ¡¡Teruel-------
G u ad a la ja ra  1 /2  T o le d o » .. . .  .3/4
H uelva  1 p -  V alencia ,. . . .  1/2 d,
H u esca  1 ValladoJid . 3 /4
ja é n    . 3/4 V ito ria ... . par.
L e ó n    . 1/2 p. Zam ora. . . 3/4 p.
L é r i d a . . .  •• j Zaragoza 1/2
Logroño . . 5 8  I

B O L S A S  E X T R A N G E R A S

París 28  de Enero.
Bolsa de hoy. — Fondos franceses.—Tres por 100, 67- 

10.—Cuatro y"medio por 100, 94.
Idem españoles.—No se cotizaron.
Consolidados, 93 3/8 á 93 1/2.

Amberes 23 de Enero.— D iferida , 23 1/4.— Interior, 
37 1/2.

A m sterd am  2o de Eneró.—  D if e r id a , 23 3/8.—In
terior, 36 7/8.—Prost, 53 1/2.

L ón dres 23  de Enero.— Exterior, 40 1/4.— Diferida, 
23 3/4.—Certificados, 5 3/4.— P asiva, 5 7/8.

SXBXiXOOIULrSJh

GUIA DE FORASTEROS PARA 1857.—SE HALLA DE 
venta en la Im prenta Nacional á los precios siguientes:

Lujo........................................................ 190Medio lu jo ...........................................  120
Tafilete.....................................................  51
Pasta fina ..............................................  44
C o m ú n .  .................................   34
R ústica.....................................................  32

DICCIONARIO DE LA CIENCIA HERALDICA, DE AR 
m aduras antiguas y Ordenes m ilita re s , por el Doctor en 
Jurisprudencia D. José Fernandez de la Puente y  A cebe
do. Revisado por D. Antonio Rujula y  Busel, cronista y 
Rey de arm as de S. M., adornado con lám inas finas g ra badas en acero.

Se publica por entregas de ocho páginas en 4.° m ayor como el Noviliario de los reinos y. señoríos de E spaña , y 
contendrá de 10 á 15 lám inas de figuras heráldicas, escu
dos de arm as, co ronas, capacetes, cruces, condecoracio
nes, & c , que se repartirán  con las últimas entregas: 
precio de cada en tre g a , incluso el de las lám in as , 2 rs.

Constará de 30 entregas de pago; de modo que toda 
la obra costará por suscricion 60 rs.

Si después de impresa quedaren algunos ejemplares, 
se expenderán al precio de 100 rs.

Saldrá la prim era entrega á principios de Febrero 
próxim o inm ediato, v  se publicarán de dos á cuatro e n tregas cada mes.

Se suscribe y se dan prospectos en la redacción del 
Noviliario , calle del Colmillo , núm . 12, cuarto principal 
de la derecha.

Para suscribirse desde cualquier punto de España y 
recib ir las en tregas, francas de porte , á medida que sé 
pub liquen , basta escribir á D. Francisco P ife r re r , autor 
del N oviliario , enviando por lo menos 2 rs., im porte de 
una entrega , pudiendo los señores su scrit o res, para ahor
ra r  la molestia de los frecuentes abonos y los consiguien
tes gastos de co rre o , anticipar el im porte de algunas más 
según su voluntad.

Notas. Los señores libreros que tengan á bien adm itir 
suscriciones ó tom arlas por su cuenta d isfru tarán  las 
ventajas de costum bre; pero es im prescindible que todo 
pedido de suscricion llegue acompañado del correspon
diente im porte.

Los señores suscritores al Noviliario recib irán gratis 
el Diccionario como está ofrecido. 322

NOVO DICCIONARIO DA LINGUA PORTUGUEZA por Eduardo de Faria.
Muito augm entado, revisto e correcto, contendo como na 1.a e 2.a edi^ao.
Todas as vozes da lingua poríugueza , antigas ou mo

dernas com as suas varias accapeóos, accentuadas con
forme á melhor p ro nu nc ia , é com a in d ic o  dos term os 
antiquados, latinos, barbaros ou viciosos.—Os nomos 
proprios da geografía antiga e das principaes té rras  de 
Portugal.—Todos os termos proprios das sciencias, artes 
e officios, &o., e sua difinicáo analytica.—Todos os te r 
mos de C om m ercio, M arinha, pozos] medidas.—Todas as 
palavras m odernam ente iníroduzidas na lingual^ortugue- 
z a , que se acham aulorisadas pelo uzo \ e a synonym ia 
con refloxóes criticas.

Tudo qnanto e ilustrativo e esencial para intelligencia 
e perfeito conhecimiento de todos os authores clasicos, 
antigos ou m o d e rn o s g re g o s , ro m an o s , latinos &c.

Á interpretacáo dos term os de que usavam os antigos 
escriptores, e que se acham mal explicados nos diccio
narios clasicos conhecidos.

Os nomes e resum o histórico de todos os heroes, he
roínas e homens celebres, que gozam un logar distincto 
na h is to ria , ou seja pelas a rm a s , pelas le tra s , ou por 
outro qualquer motivo.

Os nom es, sobrenom es e appellidos dos romanos, com 
a interpretacáo das suas abreviaturas. Os postos e g r a -  
duacóes m ilitares que se usavam na milicia rom ana: a 
forpa das suas legióes, cohortes, cen tu rias , turm as, m a
nípulos &c. Os em pregos civ is, c da m agistratura, com a sua rep resen ta d o  e autoridade.

Os uzos e costumes dos povos: ó n o m e, qualidade e 
valor das moedas antigas e m odernas de todas as n a d e s  cultas ; os nomes de todas as cidades do mundo con- 
hecido, seus fundadores e produe£á° na tu ra l; as aldeas e 
logares, q u e , por insignificantes náo se encontrara nos 
Diccionarios e mappas, se acharáo n ’este Diccionario, 
quando m erecam celebridade por ‘alguiña ba ta lh a , por se
rení patria  de heroes, ou por qualquer circum stancia 
extraordinaria.

A esplicacá° lodosos termos da m ythologia: os nomes dos d eu ses , sem i-deuses e heroes de fab u la : o seu 
culto e attribu tos, pelos quaes se podem conhac-er ñas 
produegoes da pin tura , e scu ltu ra , &c., &c.

A etymologia analytica de todos os term os radícaes, 
expondo ó sentido rigoroso das raíces prim itivas &c,

Precedido de urna introduegáo grammatical muito 
desenvolvida.

E seguido de um  diccionario de synonym os.
Q favorable acolhimenio que raeréceu de publico este 

Diccionario, chegando a extinguer-se em menos d ’um 
anuo a prim eira edi$ao de dous mil e quatrocientos exem- 
plares, e em cuatro annos a segunda edigao de seis mil 
exemplares anim on-nos á fazer urna terceira edi$ao.

Ccrto do bon acolhimento do publico, em vista dos 
grandes melhoram entos da obra e da sua extrem a b a ra -  
te z a , o editor lim ita-se a pedir-de a sua proteceao.

O seu formato e de folio, em oplimo papel expres- 
samente fabricado para esta obra.

O typo et todo novo e empregado exclusivam ente 
n'este Diccionario, que leva de vantagem  em  todos os que 
até hoje se teem publicado ou estío  publicado, o se- 
guiuteo.

1.° E’ garantida a p u b licad o  e conclusa da ob rar 
u um  corto espado de tempo (menos de uñ anno).

2.° E’ mais exacto, mais rico e mais correcto que nenhum .
3.° E * d e  urna barateza espantosa.

O Diccionario será dividido em dos volumes.
Cada folha de cuatro paginas em folio, contendo 12 

colum nas, custará aos senhores assignantes 40 réis.
Esta obra d istribüye-se aos senhores assignantes em 

cadernos de cuatro folhas, 16 paginas com 48 colummas, 
pelo preco de 160 réis..

Todas as listas com a s ig n a tu ra s , orden ou letras de 
pagamento e correspondencia , devem v ir dirigidas, f ra n 
cas de porte , ao editor da 3 /  edi$áo do Novo Diccionario 
da lingua portugueza , por Eduardo de F a ria .^ R u a  dos 
Calafates, núm . 31, an dar, LisboaTambién se reciben suscriciones en las oficinas de. 
Fomento, núm . 14, calle del C árm en , prineipa.l, Madrid

DICCIONARIO TEORICO-PRACTICO DEL ENJUICIA- 
miento c iv il, con arreglo á la ley de 5 de Octubre de 
1855 y disposiciones posteriores. Contiene:

1.° Toda la parte teórica de la ley y sus reform as ó el 
texto respectivo. <

V  La parte  de aplicación de la ley ó su p rác tic a , ó

sean todos los form ularios de escritos y procedimientos 
judiciales comprendidos én cada uno de"sus casos.

3.° Notas explicativas de los puntos dudosos ú om itidos en la ley.
4.° Las referencias para encontrar en el acto sin d¡fi- 

cuUad cualquiera m ateria que se busque.
5.° Los modelos de las escrituras correspondientes á dicho enjuiciam iento.
6.° Una tabla sinóptica de concordancias en tre  los a r

tículos de la ley, colocados por órden riguroso de su nu 
m eración y las palabras alfabéticas para evacuar en el 
Diccionario las citas de los artículos antedichos y para 
flue Puec*a usarse el presente libro como elem ental.

Obra necesaria á los M agistrados, Jueces, Alcaldes, 
Fiscales, R elatores, abogados, escribanos, secretarios de 
Juzgados de paz , p rocuradores, litigantes, alum nos d e  
jurisprudencia y notariado y á todos los dependientes de 
la curia de España, por D. Pedro López Clarós, doctor en 
ju risprudencia , abogado del ilustre Colegio de esta corte 
v catedrático de la Universidad central.

Condiciones fe  la publicación. *
So reparte  una entrega se tres pliegos de ocho pági

nas cada uno y de tamaño y papel iguales á este prospecto.
El precio de cada entrega en Madrid es de 2 rs., y  2 y medio en prov incias , franco de porte.
La obra constará próxim am ente de 24 á 28 entregas. 

Van publicadas 26, y quedará concluida en los últim os 
días del presente mes de Enero de 1857, hallándose ya 
publicada la parte interesante á Jos Jueces y  secretarios de los Juzgados de paz hajsta la' I$Jra T.

Pagando toda la obra ántes de su term inación, el p re
cio será 38 rs. en Madrid y 48 en provincias. Concluida 
que sea costará 50 rs. en Madrid y 60 fuera.

Se suscribe en Madrid en las librerías de la Publici
dad , pasaje de Matheu; de P ou part, calle de la P a z , y de 
C uesta, calle Mayor. En provincias en las principales lib rerías y Administraciones de Correos.

Puede hacerse directam ente la suscricion pór medio 
de libranzas ó sellos de C orreos, en carta franca , á Don 
José Feltrer, Adm inistrador del Diccionario d d  enjuicia
miento c iv il , calle de Santa B árbara, núm . 2 . cuarto pricipal de la derecha , Madrid.

MANUAL DE AGRICULTURA , POR D. ALEJANDRO Olivan. Nueva edición corregida y  au m en tada , aprobada 
por S. M. á consulta del Real Consejo de A g ricu ltu ra , In dustria y Comercio*

Esta o b r* e s tá  declarada por prem io obtenido en con
curso púb lico , como texto obligatorio en todas las escue
las públicas de instrucción prim aria para lectura dé los 
niños en general, y para estudios rudim entales de agri
cultura ó los más adelantados, hasta que otro texto fuere señalado en nuevo concurso.

Sirven de adición al M anual de agricultura  ía expli
cación del sistema métrico decimal y su correspondencia 
con las medidas y pesos de Castilla, asi como la compa
ración en tre  sí de las medidas provinciales de España para  el comercio de granos y cabida de las fincas.

Véndese en Madrid en" la Im prenta N acional, y en las librerías de H ernando, calle del A renal, y d e ’la Pu
blicidad , pasaje de M atheu, á 5 rs. en rústica , 6 en ho
landesa , y 8 en papel fino y pasta de lujo.

Cartilla agraria, por el mismo autor. S e  vend e  en las 
m encionadas librerías al precio de 2 rs.

EL DERECHO MODERNO, REVISTA DE JURISPRU- 
dencia y adm in istración , por D. Francisco Cárdenas tomo 12.

Acompaña á este tomo u ñ  índice razonado de todos 
los tratados y artículos contenidos en el Derecho moderno 
desde el principio de su  publicación hasta el lomo 11.

Se halla de venta á 30 rs., dividido en seis cuadernos, 
en el Despacho de libros de la Im prenta N acional, y  en 
la lib rería  de la Publicidad, Pasaje de Datheu.

En el prim ero de estos puntos se halla tam bién de 
venta á 5 rs. el cuaderno del mismo au to r, titulado «Teo
ría de la jurisprudencia adm inistrativa en m ateria de 
competencia y atribuciones de la Autoridad,» establecida 
V declarada por resoluciones del Gobierno á consulta del 
Consejo Real desde el establecim iento de este Cuerpo 
hasta fin de 1851.

ANUNCIOS PA R T IC U L A R E S.

LA EDETANA , SOCIEDAD DE SEGUROS MUTUOS agrícolas de la provincia de Valencia.
El tila -22 de Febrero próx im o , últim o domingo de di. 

cho m es, á las once de la m añana , debe celebrar esta 
sociedad su jun ta  general ordinaria en su salón de ju n 
ta s , plaza d é la  F iguereía, núm . 3 , edificio de seguros de incendios de esta ciudad.

Lo que se avisa para conocimiento de quien interese con arreglo al art. 23 de los estatutos.
Valencia 21 de Enero de 1857.^E l Director in terino , 

Vicente Sanz.=*El Secretario in te rino , Miguel BenavenL
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SOCIEDAD GENERAL DE CREDITO MOVÍLIARIO ES- 
pañol.— El Consejo de Administración ha acordado a b r ir  
desde i.° de Febrero próxim o cuentas corrientes con in 
terés á las personas ó corporaciones que lo soliciten, 
con arreglo al cuaderno de condiciones que se facilitará en sus oficinas.

Madrid 27 de Enero de 1856.— El A dm inistrador d o - 
egado, E. Duclerc, 300— 1

SOCIEDAD MINERA LA COREtNA.— EN JUNTA GE- 
nera l celebrada en 22 de Noviembre próxim o p asad o , y 
en conformidad á lo acordado en la general d é  14 de 
Junio últimQ en la casa calle de Capellanes , núm . 10, se 
ha declarado disuelta esta sociedad, reorganizándola con 
el nuevo título de La Reformada , á propuesta de varios 
Sres. sócios, mandando tirarse nuevas láminas al efecto 
y acordado un  dividendo de 20 rs. vn. por acción: lo que 
se avisa á todos los accionistas de la antigua sociedad La  
Corbina que se hallen corrientes en el pago de los d iv i
dendos para que pasen á canjear sus acciones po r las de 
la nueva sociedad en el térm ino de 20 d ía s, á contar 
desde la publicación de este anuncio , á C3sa del S r. C on
tador, calle del Espejo, núm . 10, cuarto p rin c ip a l, de 
nueve á doce de la m añana; en la inteligencia que pasu
do dicho térm ino sin haberlo verificado, perderán  todo 
derecho á ingresar en la nueva sociedad, quedando d e s 
de luego fuera de la circulación, nulas y  sin flingujn v a 
lor ni efecto las acciones de la Corbina , sirv iendo este 
de único aviso.

Madrid 28 de Enero de 1857.«*El S ecre tario , José Na* 
varro  y  López, y 320

A VIRTUD DE ACUERDO DE LOS SEÑORES TESTA- 
m entarlos de D. Gerónim o M artínez, vecino que lo é  de 
esta corte, se cita , llama y em plaza á todos los que se 
crean con derecho á hacer alguna reclam ación contra los 
bienes de dicho señor y  á los démas q u é  tengan cuentos 
pendientes con el m ism o, para que en él térm ino d e  30 
dias presenten las reclamaciones ó solicitudes de que se 
consideren asistidos ante el infrascrito secretario dé la 
citada testam entaría, calle de ía Milicia N acional, énfea 
de Boteros, núm . 4 , cuarto principal; previniéndoles qu e  
trascurrido dicho térm ino sin verificarlo les p a ra rá  e l 
perjuicio que haya lugar.

’ Madrid v Enero 26 de 1857,== Mariano García San
cha. ‘ 321

ESPECTACULOS

TEA TRO r e a l . —A las ocho y media de la noche.—
El barbero de Sevilla.

t e a t r o  d e  i* c i r c o .— A las ocho de la noche.—
La alquería de Bretaña , dram a en cinco actos.— Jateo de 
la Tirana, baile.

TEATRO DE DA ZA R ZO SA  A — A las ocho d é lanoche.—  Sinfonía.— El amor y el almuerzo. — El pbstillon 
de la Rioja. .Y

c ir c o  DE SAUZ*.— Compañía ecuestre bajo la d irecr 
cion de los Sres. Price é hijo.— A las ocho de la nóch^.-^ 
Habrá una variada función. í' : "


